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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.

Real decreto-ley incluyendo en el 
Plan general de carreteras del Es
tado, con la clasificación de tercer 
orden, el trozo segundo de Ja de Ri- 
glos á Riel, en la provincia de Hues
ca,— Página i 018.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto declarando excedente vo

luntario a D. Pablo de Churruca y 
Dotres, Marqués de Aycinena, Con
sejero en la Embajada de Londres. 
Página 1018.

Otro disponiendo que D. Miguel An
gel de Muguiro y Muguiro, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase en 
la Embajada de España en Berlín, 
pase a continuar sus servicios con 
dicha categoría a la Embajada de 
España cerca del Rey de Italia.— 
Página 1018.

Otra ascendiendo a D. Ginés Vidal y  
Saura a Ministro Plenipotenciarió 
de tercera clase, y disponiendo pase 
a prestar sus servicios con esta ca
tegoría.y con el carácter de Conse- 
j$to, a la Embajada de España 'en 
Qerlín.—Páginas 1018 y  i  019.

Otro ídem ■, a D. Adolfo Fiscoivich y 
Guitón a Ministro Plenipotenciario 
Ue tercera cíase, disponiendo pase a 
■prestar sus servicios^ con dicha ca
tegoría a la Embajada de España en 
Loridres.—Página, 1019.

Otro disponiendo que D. Luis Aviles 
$ tis'cár, Se ere tar ¿ o de primera da- 
$é$ ñ  ¡a Alta Comisaria de España 

'■^jMMrúccos., * pus& a coútinuar sus 
‘séffcieros con dicha categoría a la 

• fmbajádd 'de' España en Lisboa.— ■ 
P^inaA Q Í9eree; r.l 

:: fáeM que Enrique Somoza y
; $0pgy.rfa.-..:0 itístró  Plenipotenciario

dér í&rcera dásey Cónsul general de 
Esp&m en Lisboa, pásê  a contin uar 

'Mt^ioiós Xa misma cgLocjo-

ría al Consulado general de la Na
ción en Montevideo.—Página 1019.

Otro ascendiendo a D. Carlos de Rojas 
y Moreno, Conde de Torrellano, a 
Secretario de primera clase y nom
brándole Cónsul de la Nación en La 
Asunción.— Página 1019.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando exentos de 

los impuestos de Derechos reales y 
de Timbre las conversiones de va
lores emitidos por, Ayuntamientos y  
Diputaciones provincialesP ágina  
1019.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando al Ministró 

de este Departamento para que con
tinúen por el sistema de adminis
tración las obras del rompeolas de 
Isla Verde (trozo segundo y morro), 
Orí 'el puerto de Algeciras.— Páginas
1019 y  1020.

Otro declarando de Utilidad pública 
los. trabajos hidrológico- forestales 
que se. han de llevar a cabo en la 
Sección primera de la cuenca alia 
del río Mijares, término de Sarrión. 
Página 1020.

Otro autorizando al Ministro de éste 
Departamento para contratar, me
diante concurso, la construcción de 
has obras que se indican,—Páginas
1020 y  1021.

Otro desestimando recurso formulado 
por D. Jesús Pérez Braojos, y  con
firmando la providencia dictada por 
el Gobernador civil dé Madrid que 
decretó la necesidad de ocupación 
de una finca propiedad de la espo
sa del recurrente,—Página 1021.

Otro nombrando Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Montes 
a D, Emilio Torre y Bayo— Págt- 
na 1021.

Otro ídem Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos a D. Fernando Martí
nez Herrera.—Pagina 1021.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden dictando las reglas que sé

indican relativas a la renovación d* 
cargos en los Colegios de Abogados 
y Procuradores.—Página 1022.

Otra confirmando en la categoría áe 
Abogado fiscal de entrada a D. Ma
nuel Gómez Reino.—Página 1022.

Otra disponiendo que las Reales ór
denes números 006 y 607 se entzek* 
dan modificadas en la forma que ce 
indica.—Página 1022. .

Otra ídem que durante la ausencia 
del Ministro de. este Departamento, 
se encargue del despacho ordinaria, 
de los asuntos del mismo él Direc
tor general de Asuntos Judiciales %

• Eclesiásticos— Página 1022.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los se
ñores que se mencionan, propieta
rios de Empresas de automóvilesK 
para satisfacer, en m.eiálico el im 
puesto del Timbre con que están 
gravados los billetes de viajeros que 
expiden.— Página 1022 y 1023.

Otra disponiendo qué durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, se encargue del 
despacho ordinario dé los asuniof 
del mismo el Disector general del 
Timbre, Cerillas y Explosivos y  Re* 
presentante del Estado en el Arren
damiento de Tabacos.—Página 1023{

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que D. Vale

riano del Valle y Serrano cese ef 
el cargo de Presidente del Consejé 
cíe Administración del Colegio dé 
Hijos de Funcionarios de los Cuer*. 
pos dé Vigilancia. Seguridad y Go? 
bernacián.—Página 1023,

Otra nombrando Presidente del Gon« 
se Jo de Administración del Colegio 
de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de 7Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación a D. Agustín Marzo 
Balaguer.—Página 1023.

Otra ídem Vocal del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos 
de Funcionarios de los Cuerpos dé 
.Vigilancia» Segundad y Gobc^ia*
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ción a D. Eduardo Roldán de la 
Fuente.—Páginas 10.23 y 1024.

Ministerio de Instrucción páblica 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
ministerial para el legal funciona
miento de la Asociación de Maes
tros nacionales del par lirio de Alora 
(Málaga).—Página 1024.

Otra- rectificando el ascenso de los 
dos' Inspectores que se indican, y 
haciendo la corrida de escalas re
glamentaria y, en su consecuencia, 
que los Inspectores que se mencio
nan pasen a percibir les sueldos 

. que se expresan.—Página 1024.
Otra concediendo- autorización mwis^ 

tendal para el legal funcionamiento 
de lia Asociación de Maestros nacio
nales del partido de Caldas de Re
yes '(Pontevedrat).—Páginas 1024 y 
4025.

Gira disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón defini
tivo de los funcionarios administra
tivos de este Departamento— Pági-  
na 1025.

Otra ídem se anuncie a oposición, 
‘ turno de Auxiliares, la Cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, va
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Barce
lona.-—Página, 1025.

Otra idem quede abierto un nuevo pla
zo para admisión de instancias de 
aspirantes a oposiciones, turno li
bre, a las Cátedras de Lógica fun
damental vacantes en las Faculta

des de Filosofía y Letras dé las
Universidades de Zaragoza y San
tiago.— Página 1025.

Otras anunciando a oposición, en los 
turnos que se indican, las Cátedras 
que se mencionan.—Páginas 1025 y 
1026.

Otra nombrando Delegados oficiales de 
éste Ministerio en la inauguración 
del Instituto de Estudios Hispáni
cos, que se celebrará en París, a los 

■ señores que se mencionan.—Pági
na 1020.

Otra disponiendo que 'durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
éste Departamento, se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos 
'del mismo el Director general de 
Enseñanza) Superior, y  >'Secundaria. 
Página 1026.

Ministerio de Fomento»
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento, se encar 
que del despacho ordinario de los 
asumios del mismo el Sr. D. Rodol
fo Gelahert y Víana. Director gene
ral de Obras públicas... — Páginas 
1020 y  1027.

Ministerio de Trabajo y Previsítóit
Reales órdenes disponiendo que ld& 

Comités paritarios que se mencio
nan queden constituidos en la for*-». 
ma que se indica.—Páginas 1027 y 
1028.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que durante

ki ausencia de esta Corte del Minia* 
tro de este' Departamento, se encaf* 
gue del despacho ordinario de lo.% 
asuntos del mismo el Sr. D* Robar* 
to Baamonde y Robles, Director ge 
neral de Comercio y Abastost—Pd*a 
gina 102.8o

Administración Genir&h
Instrucción pública.—  Dirección ce-, 

neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria*—Anunciando hallarse■ va* 
cantes en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de los puntos 
que se indican las Cátedras que sé¡ 
mencionan.—Página 1028.

Circular dirigida a; los señores Redó* 
res de las Universidades d.el Reiriif 
y Directores de los Institutos nació* 
nales de Segunda enseñanza. — Pía 
gina 1034.

Dirección general de Bellas Artes. 
Cuerpo Facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Ar que ó I og o s R e - -  
gistro general de la Propiedad In* 
teleetu&l.—Obras inscritas en éstfy 
Registro general durante el cuartée 
trimestre del año próximo pasado  ̂
Página 1032. i

Real Academia de* Ciencias Morales jjjj 
Políticas.—Declarando desiertos  ̂loé, 
concursos abiertos pava adjudica* 
ción de los premios del Conde 
Toreno, correspondientes al bienio, 
1927-28.—Página 1032.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . — A d m i n is ^
TRAGIÓN PROVINCIAL. —  ADMINISTRAS
c ió n  m u n i c i p a l . —  E d ic t o s . — CuXá
DROS ESTADÍSTICOS. i

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don . Alfonso Xllt 
%  D. g.);f S.. SL la Reina Doña VictCM 
í$aú Eugenia,. % A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
rv, novedad su importante salud.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO-LEY 
N ú m. 1.319.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomento1,

Tengo en decretar lo siguiente!
Artículo único. Se incluye en el 

Pian general de Galleteras; del Estar 
do, con la clasifica,ción de tercer or
den, el trozo segundo de la de Riólos 
a Biel, en la provincia de Huesca.

Dado m  Palacio a diez y seis de 
M&yq de. mil novecientos veintinueve.

‘ALFONSO
El Ministro de Fonaento,

’ Benjumea. Y.BUHIN» .

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Núm. 1.320.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 14 del vigente Reglamen
to die la Barrera diplomática, y acce- 
dii’endq a lo solicitado por Mi Miuis- 
tro Plenipotenciario de tercera clase 
D. Pablo de Churruca y Dqtres, Mar
qués de Aycinena, Consejero de Mi 
Embajada en Londres,

Vengo en declararle excedente .vo
luntario, con loís derechos reconoci
dos por la legislacién vigente.

Dado en Palacio á diez y seis: de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
23 Presidente del Conseja de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d i  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Núm. 1.321

Por convenir así .al mejor servicio1, 
Vengo en disponer que Mil Ministro 

Plenipotenciario de tercera clase don 
Miguel Angel de Muguiro y Muguiro, 
Consejero de Mi Embajada jen Berlín*

pasé a continuar sus servicios con! 
dicha categoría y con. él mencionado; 
caráctei: a Mi Embajada cerca del Rey 
do Italiia, en la vacante producida pog 
haber sido declarado excedents yoluií- 
t ari o D. Emilio Aloalá-Oaliahd y Os* 
ma, Conde óá Gasa Valencia.

Dado en Palacio a diez y seis M  
Mayo de mil novecientos yeintinuevfs

ALFONSO! j 
El Presidente del Consejo do Ministros» ]

Miguel Primo m R ivera y  GrbanejSi

Núm. 1.322.

En atención ti, las circuiiísta.nci|| 
que; concurren m  De Ginés Vidal jjp 
Saura, Secretario de primerié clase ég 
la Secretaría general de Asuntos éxí* 
terrores, ■ | í

Vengo qn ascenderlé a Ministro Plg* 
nipoteBciariio de tercera clase y dfsH 
poner que pa$e a ecmtinua^ aúi seíN 
yicip^ con esta categoría y con el cS* 
rácter dé Goneejero, a Mi ..Em&ajadíj 
en Berlín, en la vacante producida pcS 
traslado de D; Miguel Angel de 
guiño y Muguiro; en la. inteligencia 3| 
¡ue eete neaíEémmá^to vt*oi$a9poi^ 
i l  terco?: que el a£tíe¡ul#: 37 3SÍ
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i u - l  am ento «je. la Cari-em -
. < señala,  ni ascenso por .elección en- 
mí: lm  fuiveionarlos en. activo de la 
< .::s«e in ferio r inm ediata.

Dado en 'Palacio a'dios y sois de 
Divo -de mil novecientas yem tm iieve,

ALFONSO •
El PreslU«&ite'éel Coxuutj» - de Miiií sirca, 

Miguel Primo m Rivera' y  Orean f,j&.

N úm. 1.323.

Pn  ufenaión a las circunstancias 
que can curren en D . A lfonso Fisco
w ich y G ullón, Secretario de prim era 
clase en MI Euibajada en Lisboa,

Vengo en ascenderle a M inistro 
Plenipotenciario ¡cíe tercera clase, y 
disponer que pase a continuar sus. 
servicios, con dicha categoría y  con 
el carácter de Consejero, a Mi E m 
bajada en Londres, en la vacante 
producida por haber sido declarado 
excedente voluntario D. Pablo de 
Cliurruca y Dotres, Marqués de Ay- 
cinera, en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde ál segun
do turno que @1 artículo 37 del vi-- 
gente Reglamento dé la Carrera D i
plomática señala al ascenso por an
tigüedad entre los funcionarios de 
la  clase in ferior Inmediata.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de m il novecientos ve in ti- 
nueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Migubl Primo m Rivera y  O reañeja.

Núm. 1.324.

Por convenir así al m ejor serv i
cia,

'¡Vengo' en disponen que D. Luis 
A vilés  y  T is ca r , Secretario de p ri
mera clase en la A lta  Gonasaría de 
España en Marruecos, páse a eonti-; 
uñar, sus servicios, con la misma ca
tegoría que L ey  tiene, á Mi Em baja
da en Lisboa, en la vacante producl-: 
0a par ascenso de D. A lfonso Fisco - 
w icli y  Guitón.

Dado en Palacio, á diez y  seis de 
Mayo de m il novecientos* veinti-: 
nueve.

/ALFONSO

RI Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel Primo m Rivera y  OanANjEiA.

N ú m  1.325.

P or convenir así al m ejor servi 
CIO,

Vengo en disponer que D. Enrique 
Somoza y  Tenr eyro, M inistro Pteni-

peteneiario de , tercera clase, Cónsul 
general de España en Lisboa, pase 
a continuar sus-servicios, con la m is- ; 
una categoría que boy tiene, al G,on- ’ 
sudado general de ia Nación en Mon
tevideo, en la vacante producida por ; 
haber sido declarado excedente vo 
luntario D, José Tarongi y  Español. !

Dado /en .Palacio- .a diez y  sei • de 
.Mayo de m il novecientos- ve. • ti- 
•nu-evé.

..ALFONSO

El Prest dente del Consejo de Mlntatros»
Mig uel P r im o  de R iv e r a  y  Or b an eja .'

N úm, 1.326 .

En aénción a k s  circunstancias que 
concurren en D. Carlos de Rojas y 
Moreno, Conde de Torréllano, Secre
tario  de segunda clase en la Secre
tarla general de Asuntos Exteriores, 
y de acuerdo' con lo  preceptuado en 
la  Rase transitoria segunda del vi-: 
gente Reglamento de la Carrera D i
plomática, D

Vengo en ascenderle a Secretario 
de p rim era  clase y  nombrarle Cón
sul de ,}a Nación en . La  Asunción, en 
la vacante producida par ascenso, de 
D. Felipe García Qntivéros y  L a -  
plana. , .

Dado en Palacio á diez y  seis dé 
Mayo de m il novecientos veinti-: 
nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministres*

M iguel Pumo t>*. R ivb M  y  QwmmJÁ* t

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La  consolidación del cré
dito de lo.s Ayuntamiento^ y  de las 
Diputaciones provinciales, coincidien
do en algunas ocasiones con situacio
nes favorables de los mercados mo
n etarios puede perm itir la reducción J 
del servicio financiero de los empyés- ; 
titos por ellos emitidos, mediante lá | 
conversión de los valores que los re- j 
presentan por otros con menor tipo ■ 
de interés o con mayor plazo de amor- ; 
tización, o mediante fórmulas sími-. ■ 
lares, siquiera la operación pueda de
terminar, y  .es natural que a veces de
termina, un incremento del importe : 
nominal de tales deudas por la nece
sidad de dar justas compensaciones a 
los acreedores. „

Pero la  realización de operaciones 
financieras de esta naturaleza pueden 
encontrar un obstáculo en el grava
men representado por los impuestos

de Derechos reales y  de Tim bre a qñ f 
están 6Ujotas, y  como1 el Poder piibliíi 
co debe estar atento a favorecer éjt 
crédito de :esas Corporaciones, es def 
■equidad coadyuvar a su desarro n i  
ex" indendo del pago de dichos tribua: 
tos las conversiones de obligaciones1̂ 
cédulas o títulos análogos que se lié* 
ven a nabo, en cuanto al importo dé" 
los que se emitan que sea equ.ivalentél 
a la suma de los qué hayan, de ret-iw! 
ranse do la circulación., sin pérjuició*

, claro está, de satisfacerlos en cuanta 
, a la diferencia .en más que representé 
; la nueva deuda, que a tal efecto o 
, otros fines pueda crearse. ;¡

Fundado' en las precedentes consT-sl 
deraciones, y de acuerdo con el Coií-g 
sejo de Ministros, el Ministro qué]’ 
suscribe tiene la honra de someted t  
la aprobación de V. M. el s igukntg ' 
proyecto de Real decreto. i

Madrid, 16 de Mayo de 1929.

SEÑOR:
Á L J ,  P. d© y . M ,

J o l i  C a l v o  S o t e l o *

REAL DECRETO 

Núm. 1.327.

Dé acuerdo con Mi Consejo de M l^ ¡. 
nistros y a propuesta del de Hávj* 
ciénda, j

'Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran excite 

tas de los impuestos de Derechos rea
les y  de T imbre las conversiones de  
valores emitidos por Ayuntamientos 
y  Diputaciones provinciales que s§ 
realicen m n  lá finalidad de reducir |I 
servicio financiero de sus em préstito^

• en cuánto al importe de lá imeva emjiw 
sión que coincida con el nominal d i  

: los valores que; hayan dé ser retir&dól 
de lá circulación, y  habiendo * de -saliis-’ . 

r f  aeerlos, por tanto, en cuanto * a ía diW 
'{ férencia entré el válo-r. de los t íte ló f 

que hayan de convertirse y  di importe^ 
total dé la  emisión que con tal prpy¡ j 
pósito o para ótroó finés se “realice’.; j I 

l a d o  W í A e i a  a diez y  seis di¡¡{ 
Mayo de m il novecientos veintinueyé-1

ALFONSO
Wl MialUfro Ce HactaaAa.

Josá Calvo Sotblo.

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICION 

SEÑOR: C ircunstancias re la c io 
nadas con el aumento de los calá>: 
dos en lá  zona en donde se' coné^J 
iruyen las obras del rom peolas dj| 
Isla Verde, en el ^aérto de Algeci
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fias, con el cumpl i miento de las vi-, 
gentes 'disposiciones 'sobre él em
pleo de puzolanas en las obras ma- 
1 ílim.as. y con la variación de si
tuación de alguna de las obras, han 
exigido se redacte un nuevo pro- 

■y.ecto. reformado del rompeolas, 
proyecto que ha sido aprobado por 
Real orden de 27 de Abril último.

Para la ejecución de las obras 
;ea la forma más adecuada al caso 
de que se trata se ha tramitado el 
oportuno expediente; teniendo en 
;cuenla ser de aplicación lo dispues
to en el párrafo séptimo del artícu
lo 56 de la  vigente ley de Contabi
lidad y Administración de la Ha
cienda pública.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
;el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a Ja aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.» i

R á f a e l - B e n j ú m e a  y  B ú -r In .

REAL DECRETO 

Núm. 1.328

A propuesta del Ministro de f o -  
m en,to y de acuerdo, con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° Se autoriza al Mi-.
sito, ’de Fomento para dispon. e£ se 

uoutiiSÜen, por el .sistema ’de admi- 
iñstración, ¡las obras del rompeolas 
le Isla Verde (trozó segudo y mo
ho;), en el puerto de Alg.eciras, a 
¡fue se refiere el proyecto refórma
lo  aprobado por Real orden de 27 
lie Abril de 1929, cuyo presupues- 
lo de ejecución por dicho sistema 
es de siete millones novecientas 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y  nueve peseras (7.984.439), 
que prod.uce un adicional de un mi
llón cuatrocientas setenta y ocho 
mil cuatrocientas siete pesetas 
y noventa y cuatro .céntimos 
v 1.»78.407,94) sobre el vigente de 
sé^ millones: quinientas seis ml¡I 
troisijta y una pesetas; sei;s cén,ti- 
tooáf (6,506.031,06).

Artículo 2.° Estas cantidades 
abonadas con cargo a la 

'asignación que del presupues to ex- 
. imo/ídiiiario, aprobado por Real de

creto-ley de 9 de Julio de 19:26, se 
«m cpdió a la Junta de Obras del 
.piterfb jde Algeciras.

TOdó en Palacio a diez y seis de

Mayo de mil novecientos veinti- 
Tiueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Rafael  B bnjümea y  Bunm.

EXPOSICION

SEÑOR: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno civil de la pro
vincia de .Teruel para la declaración 
de utilidad pública de los trabajos hi- 
drológicoforestales que lian d:e efec
tuarse en la sección primera de la 
cuenca alta del río Mijares:

Resultando que por Real orden de 
12 de Junio de 1928 se aprobó el Es
tudio de Sección, y se dispuso la ins
trucción del oportuno expediente de 
declaración de utilidad pública, a 
cuyo efecto se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia de 4 de Julio 
de 1928 el correspondiente anuncio, 
fijando un plazo d<* yeinte días para 
la presentación de reclamaciones :

Resultando que durante el plazo, ci- 
Jado sólo se presentó una reclama
ción del Ayuntamiento del pueblo de 
Sarrión, en la que, reconociendo la 
Utilidad de jos trabajos, considera le
siva a los intereses de aquel pueblo 
la expropiación de sus montea de pro
pios, números 208 y 209 del Catálo
go de los de utilidad publica de. la 
provincia de Teruel; pidiendo, en su 
consecuencia, la excepción prevista en 
el artículo 102 del Real decreto de 17 
de Octubre de 1925:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la segunda División hidrológicofores- 
tai informó éii sentido opuesto a Jo 
solicitado por dicho Ayuntamiento, 
estimando que np le son de absoluta 
necesidad dichos montes,, a los fines 
del desenvolvimiento de la ganadería:

Vistos los informes emitidos por el 
Consejo Forestal y su Sección ter
cera:

Considerando que es indiscutible e 
indiscutida, hasta por al mismo Mu
nicipio reclamante, la necesidad do 
acometer los trabajos y ia precisión 
de declarar; de utilidad pública los 
terrenos en que van a reaíizairse:

Considerando que esta declaración 
no se opón| a que el Ayuntamiento 
de Sarrión solicite en forma, y  hasta 
obtenga, la excepción de expropiación 
prevista en él artículo 102 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1925, 
puesto que ella np significa la suspen
sión de los trabajos, y tan sólo afec
taría a la pertenencia de lós terre
nos, que seguirían figurando corno del 
repetido pueblo»,

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación do 
V. M, el adjunto proyecto-de Decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael B emíumea  y  Brmm.

REAL DECRETO 

Núm. 1.329.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Fomentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
1,° Se declaran de utilidad públi

ca los trabajos hidrológicoforestales. 
que se han de llevar a cabo en la 
sección primera de ia cuenca alta del 
río Mijares, término de Sarrión, con 
arreglo al Estudio de Sección aproba
do por Real orden de 12 de Junio 
de 1928; y

2.° Que se signifique al Ayunta
miento de Sarrión que esta declara
ción no es obstáculo a que solicité de 
este Ministerio la excepción de que 
sean expropiados los montes de sus 
propios, números 208 y 209 del Ca
tálogo de Teruel, según lo previsto en 
el citada Real decreto da 17 de Oc
tubre de 1925.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B knjumea  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 18 de 
Marzo próximo pasado se aprobó el 
proyecto de las; secciones primera 
y  segunda del ferrocarril de Ta la 
yera de la Reina a Villanueva de la 
Serena, incluido .jen el plan prefe
rente de urgente costrueción apro
bado por Real decreto-ley de 5 de 
Marzo de 1926, en él que se com
prenden las obras de explanación, 
fábrica, túneles, edificios y acceso
rias de dichas secciones y cuyo 
presupuesto total de contrata im 
porta 79.03^.261,12 pesetas.

De acuerdo con lo informado poc 
la Intervención del Trlbunál Supre-. 
mo de la Hacienda pública y la Ase
soría Jurídica del Ministerio de 
Fomento, se han aprobado por Real 
orden de 27 de Abril último el p lie
go de condiciones, particulares; y 
e cono mi cas y 'él anuncio y m od e 1 o 
de proposición para la celebración 
del concurso de las obras de que 
se trata.

. En la norma cuarta de la 1 base 
séptima del Real decreta-ley dé 13
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ge Julio de 1924 se establece, co
mo regla-general el sistema .de su-. 
basta  para Ja construcción de fe-: 
(r.ro carril es por evienía del Estado, 
lo .que no excluye que se pueda sé- 
jguír sistem a distinto, y como en 
la  norm a quinta de la misma ba- 
¡be se determ inan las condiciones 
mediante las cuales puede acor
darse la ejecución de las obras por 
'concurso siempre que, además de 
garan tizar reducción en el coste de 
las mismas, se ofrezcan otras ven
ta ja s  de importancia, a juicio del 
.Consejo Superior de Ferrocarriles, 
$1 Ministro que suscribe, de acuer
do con lo propuesto por [el Comité 
ejecutivo de dicho Consejo, tiene 
leí honor de proponer, el sistem a de 
[concurso para la construcción de 
Jas dos secciones del ferrocarril de 
[que queda hecho mérito.

Fundado en las anteriores, con
sideraciones y autorizado por: el
[Consejo de Ministros, tengo la hou- 
fra de' som eter a la aprobación de 
¡V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M.,
R afael. B snjum ea  y  BunfN.

REAL DECRETO 
Núm. 1.330.

’ A propuesta del Ministro de Fo- 
inento y de acuerdo con Mi Conse
co de Ministros,

Vengo en decretar: lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

(Ministro de Fomento para contra
llar, mediante concurso, la cons
trucción de las obras de explana
ción, fábrica, túneles, edificios y 
gcc.dsorias de las secciones prim e- 
m y segunda (Talayera a Logro- 
iá n )  del ferrocarril de Talayera de 
fe; Reina a Villanueva de la Serena, 
'Sirviendo de base el proyecto apro
bado, cuyo presupuesto total de 
¡contrata asciende a 79.033.261,12 
(pesetas, con sujeción al pliego de 
éondii.cones facultativas de .dicho 
proyecto y al de particulares y eco
nóm icas aprobado para estas obras, 

Dado en Palacio a diez y sei.s 
de Mayo de mil novecientos veinti
nueve'/

ALFONSO
Rl Ministro de Fomento,

R a f a e l  Bbnjum&a y  B uniir.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.331.

- ..Visto, el recurso de alzada inter
puesto por D. Jesús Pérez Braojos,

conio representante legal de su espo
sa; doña Esperanza Martín Abad, con
tra providencia dictada, por él Gober
nador civil de la provincia de Madrid, 
con fecha 4 de Enero último, decla
rando la necesidad'de la ocupación de 
una finca de la propiedad de los re
currentes, sita en el término muni
cipal de Torre laguna, para la cons
trucción de la carretera de tercer or
den de Torrelaguna a El Escorial, por 
Guadalix y Chozas de la' Sierra; y

Resultando que, no habiendo sido 
formulada en el período legal recla
mación alguna por los propietarios 
interesados en la expropiación, y en 
virtud de los informes favorables del 
Ingeniero autor fiel proyecto y Jefa-: 
tura de Obras públicas, el Gobernador 
civil decretó la necesidad de ocupa
ción de la finca de que se trata, cuya 
resolución fué recurrida en alzada 
por sue propietarios para ante este 
Ministerio, alegando, como argumento 
para su recurso el de haber sufrido
el  ̂ proyecto determinada variación, 
originándole ésta determinados pyr-f 
juicios: r

Resultando .qué,,. elevado a informe 
de la Jefatura de Obras públicas él 
recurso de D. Je$ús Pérez Braojos, 
dictaminó en el sentido de que pro
cedía acordar su desestimación, pues
to que la variación introducida en el 
proyecto de la«s obras de que se trata 
no afecta a lo esencial del mismo:'

Vistos los artículos comprendidos 
en la Sección segunda de la Ley de 
10 de Enero de 1879, más }m concor
dantes de su Reglamento e , informes 
que obran en el expediente:

Considerando que las razones ale
gadas por el recurrente no pueden ni 
deben ser estimadas,-.por fundarse, en 
conveniencias particulares, y además 
porque, según se hace constar en el 
informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas y en e! del autor del pro
yecto, no ge. ha realizado variación 
esencial del trazado, sino simplemen
te emplazar la obra sobre, el arroyo 
del Vadillo, único sitio en que con 
acierto y seguridad podía hacerse, 
porque, de construirse en la misma 
curva del arroyo, quedaría sujeta a 
socavaciones que se han observado en 
la actualidad:

Considerando que, de una o de otra, 
forma en que la obra se realice, siem
pre resulta necesaria la ocupación de 
terreno de la finca, propiedad de/ la 
esposa del recurrente; y, en cuanto a 
los daños y perjuicios, dicho recu
rrente ha. dé disponer de momento le- I 
gal oportuno para ejercitar cuan toa •

derechos estime precisos sobre esté 
particular:

Considerando que de los referidos 
informes se deduce y se manifiesto 
cumplidamente que procede desest.U 
mar el recurso D. Jesús Pére* 
Braojos, en la representación que [os< 
tienta, y confirmar en todas sus par
tes la providencia recurrida:

A propuesta del Ministro de Fo
mento,.

Vengo: en decretar lo siguiente: 
Que se desestime el recurso formu

lado por D. Jesús Pérez Braojos y se 
confirme la providencia dictada poí 
él Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, con fecha 4 de Enero último 
decretando la necesidad de ocupación 
oe una finca propiedad de la esposa 
del recurrente, en el término de To-; 
rrelaguná, para la construcción de R 
carretera de tercer orden de Tone- 
laguna a El Escorial.

Dado en Palacio a diez y seis dé 
Mayo de mil novecientos veintinueve!

ALFONSO
Ü  t MlnJotre d i FoBsnte,

J Y  BlURIlf.

Núm. 1.332.
Resultando vacante una plaza da 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pese
tas de sueldo anual, por pase a la 
situación de supernumerario de don 
Arturo Mulet y  Almenar.

A propuesta del Ministro de Fo- 
mentó,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en acenso de escala, a don 
Emilio Torre y Bayo.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u&in ,

Núm. 1.333.
Resultando vacante una plaza dé 

Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cderpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por declaración de supernume
rario de D. (Rafael Gallego y Amar 
de la Torre; de conformidad con le 
propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso d( 
escala, para ocupar la expresada,va' 
cante a D. Fernando Martínez He

 rrera . 
Dado en Palácio a diez y seis .dé 

Mayo de mil novecientos veinti
nueve.

Á im m m
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  Bu e in .
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Num. 670.

limo. Br.: Próxima3 las fechas, en 
qm> reglamentariamente-,. varios Co
legios de Abogados y de Procurado
res deben proceder a la renovación 
de sus Juntas de gobierno o Direc
tivas, y estando en estudio- la reor
ganización de todos los elementos 
que cooperan en la administración 
de: Justicia, entre -.lose cuales están 
las. Corporaciones antes nombradas, 
que el Gobiernos tiene el decidido 
prepósito- de: • Implantar en breve pla
zo, es vista la conveniencia de sus
pender las renovaciones indicados, ya 
que. parece natural que, cuando- las 
retaranas se implanten, se designen 
en la forma que entonces se acuerde 
los nuevos organismos directivos: de 
los Colegios expresados; y que si 
añora se efectuase su renovación, la 
gestión de los electos resultaría in
eficaz por el corto períodoi al cual 
habría de referirse; por lo cual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ña ser
vido disponer que desde la feclia de 
la presente Real orden queden en 
suspenso los preceptos estatutarios y 
reglamentarios de los Colegios; de 
Abogados y de Procuradores sobre 
renovación de cargos en sus organis
mos directivos o de gobierno, no ha
ciéndose ninguna nueva, designación 
y continuando cuantos colegiados 
constituyen actualmente los a p r e 
sados organismos en el ejercicio de 
sus repartí vos cargos, hasta que se 
implanten las reformas en estudio 
relativas, a la administración de Jus
ticia.

D i Real orden lo digo a Y* I. para 
m conocimiento y efectos consi-> 
gteí&ntes. Dios guarde a ¥. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Maiyo 
de 1929.

PONTE
Beñor Director general de Asuntos

judie i ate s y e cíes iásti c o s.

Núm. 671.

Exorno. Sr.: De conformidad^ co.n 
jo dispuesto en el apartado-. E) del 
artículo 12 del Estatuto del Minis
terio fiscal, en relación con el ;21 
y  22 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ña teñido 
a bien confirmar en la categoría de 
Abogado fiscal, de entrada, a D . Ma
nuel Gómez Reino, que sirve como 
interino el cargo de Abogado fiscal 

Jla Audiencia provincial de Gór-

f doña, préndele dé; abono en la ca- 
■ rrera el tiempo- que con tal .carác
ter- lo ña desempeñado,

’ De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
; ra su conocimiento y efectos con- 
t siguientes. DinS' guarde a Y. E. mu- 
: cños años. Madrid; .16 de Mayo de 
; 1929;.

PONTE

Señor,. Fi,s.oal del Tribunal Supremo,

Núm. 672.
I lmo. Sr. :  Vista la instancia eleva

 da por Dr Juan Antonio Cabezas Ro- 
i mero, Juez de primera instancia e 
instrucción de Almadén, en súplica 
de que se rectifiquen las Reales ór
denes de este Ministerio números 606 
y 607, insertas en la Gaceta  de Ma 
dr id  del día; 2 de los corrientes, por 
las que se promueve a la categoría 
de Jueces de primera instancia, de .as
censo, a D. José Poreet Hernández y 
al recurrente, en el sentido de que en 
lugar de serles asignados, respectiva
mente, los turnos segundo y tercero, 
debe, por .el contrario, asignarse el 
segundo al reclamante, y el tercero; a 
D. José Pqrcel, toda yez que par Real 
orden de 28 de Julio del pasado año 
se reconoció el derecho al d Ícente de 
ocupar el número anterior al expre
sado Sí, Porcel en el Escalafón de 
servicios en la categoría:

.Considerando: que ocupando D. Juan 
Antonio Cabezas éi puesto anterior a. 
D. José Porcel en el Escalafón en v ir
tud de la Real orden citada, a dicho 
funcionario le corresponde cubrir el 

‘ primer turro a- proveer, p sea el se
gundó, y el terceto ál número si-* 
guíente, D. José Parcel,

S. M. el I^ey (q- D. g.) lía tenido ai 
bien disponer que las Reales órdenes 
números 606 y 607 de este Ministe
rio', insertas en la Gaceta de Mad r id  
del día 2 de los corrientes, sie entien
dan modificadas en el sentido de ser 
promovidos a la categoría de Jueces 
de primera instancia, de ascenso., don 
Jum Antonio Cabezas Romero y don 
José Porcel^ Hernández, en las turnos;

' segundo y tercero', respectivamente, 
que son los que les corresponden*

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y erfeetos consiguieií- 
tes. Dios,‘guarde a. Y. I*, imichos años. 
Madrid, 16 de Mayo de 1929.

PONTE- -

Señor Director general de Asuntos t
Judiciales y Eclesiásticos.

Núm. 673.
Ilm o . S r .: S . M . e l R ey  (q . D . g .) 

se ña. nexvldo. disponer que dunu iii 
mi- au-seneia. de esta. Corte se eiW 
cargue. Y. I. del despacho ordinario^ 
de Ion: .asuntos de este Ministerio* 

Be. Real orden lo digo a. Y. I. pa-s 
ra su cun.OGimi.ento y demás 'e.f.ecs 
tos. Dios guarde a V. 1. mucho! 
años. Madrid, 1.7 de Mayo de 1.929a

PONTE ;

Señor D irector general d e  Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

 REALES ORDENES
 Núm. 397.

Ilm o . S r .: Visto el escrito de don 
Antonio Díaz García, propietaria 

: de la  Em presa de a u tom óv iles  pa
 ra  e l servicio^ público de v ia je ro ! 
de Herrería de lucio a la es.taoiófl 
de Bóveda, solicitando satisfacer en? 
metálico el importe del timbre coiS 
que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los billetes de vi a-’ 
jeros y talones-resguardos de meg?? 
caderías que expide:

Resultando que el eofrespondieife 
te a los documentos expedidos dua 
rante un año, aplicándoles e¡í lipa  
da gravamen do la escala gradual 
reformada del artículo; aateriorá 
mente citado, ascendió a la sumg 
de pesetas 101,36, siendo ¡la dozavg 
parte dé dicha suma la de pese* 
tas 8 ,44 : ■ ?;

Resultando que el propietaria dg 
la Empresa de referencia está coií^ 
forniq con que se Ríe en seis pesga 
tas la cantidad que deberá énlrgaf 
gar a buena cuenta en fin dq ca d l 
mes por é l expresado caucepto;^ yj-i 

Gonsiderando qué el artículo; i 5$ 
del vigente Reglamento del Tim brg 
confiero a este Ministerio, la fecul^ 
tad de autorizar a las Compañía^ 
de. ferrocarriles y Empresas do di¿ 
3igemoi&& y vapores, para sa$$fg| 
car cu metálico el importe del táni^ 
bre correspondiente a sus balleteá 
de viajeros y talones-resguard® 3g- 
mercaderías y para fijar, de acuera 
do con las mismas, la cantidad qu3 
deban entregar mensualmente g  
buena anorta, disponiéndose eh l l  
mismo artículo que cuando las cía 
tadas Camoañlas y Empresas ten*? 
gan establecida su. contabilidad 3 !  
manera que sea garantía de exaeii«s 
tud en ín determinación y recaudan 
eián. del impuesto, ofreciendo fse ftl



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 3 8  1 8  M a y o  1 9 2 9  1 0 2 3

Sidades para las <3 o mp r oba clon es 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en eil presen-, 
íe caso, podrá concedérseles que 
presenten Jas .cuentas anuales y 
&11S justificantes con sujeción a  lo s  
.modelos' adjuntos a dicho Regla-, 
mentó,

S. M. :el lis y  (q. D. g,), He con
formidad con lo propuesto peí [esa 
Dirección general, se ha 'servido 
autorizar a D. Antonio Díaz García, 
propietario de 3n Empresa de auto
móviles de Herrería de lucio a 3a 
[estación de Bóveda, para que a par
tir  del mes de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el im
porté del timbre devengado por los 
billetes dé viajeros y tnlones-rés- 
guardos de mercaderías que ;expi~: 
Sde, fijando [en ^eis pesetas la can
tidad que por; éste concepto deberá 
[entregar a buena cuenta, en fin de 
bada mes, y disponiendo que las 
'cuentas qué linda a esa Dirección 
generan y los justificantes de las 
mismas habrán dé ajustarás á los 
modelos 19 a 21, que figuran en él 
Apéndice del vigente Reglamento; 
;de¡l Timbre.

Lo qué dé Real orden comunico 
I  y ,  I, para su conocimiento y éfec-: 
f t ¡3 consiguientes. Dios guarde a 
y . L  muchos años* 'Madrid. 7 d i  
íMayo dé 1929.

CALVQ S OTELOS 

Señor; Director general del Timbre,

Núm. 398.
I lmo. Sr.: Visto el escrito de  don 

¡Gregorio Mirat Domínguez, Conse-; 
5ero Deüégado de la Empresa de au-: 
tomóviles “ E l Noroeste Zamorá- 
b-o” , solicitando, satisfacer [en 
metálico el importe del timbré [con 
Hué por [el articuló 189 de ¡a ley 
[están gravados los billetes de v ía - 
¡Jeros; y  talones-resguardos de mel=í 
Sederías que espide;

(Resultando que el correspóíidiéñ-ñ 
M á los documentos Expedidos; du-í 
Sranté un año, aplicándoles' el tipo 
Se gravamen dé Ia escala gradual 
Reformada del artículo anterior-; 
amiente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 6.529 65, siendo la do-í 
[zava parte de dicha [suma 3a de pe-; 
leías 5 4 i, 14 3 -^j

Resultando qué éb Consejero Dé- 
legado dé referencia está con
form e cori que sé fije en 500 pese* 
Jas Ja cantidad que deberá entre
gar; a buena cuenta en fin de cada 
Jneg £o£ Lél expresado [concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Minisí crio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferro caí riles y Eanpres<as de di
ligencias y vapores, nara satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre correspondiente a sus billetes 
de viajeros y taiones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad qaí 
deban entregar mensualmente .a 
buena cuenta, disponiéndose en [él 
mismo articulo- que cuando las .efe 
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudan 
ción del impuesto, ofreciendo fací-; • 
ilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve-: 
ni entes, como ocurre en el presen-: 
te; caso, podrá concedérseles qué 
presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes epn sujeción a lo's 
modelos; adjuntos a dicho Regla
mentó,

S. Mb i&I Rey (q. D. g.), [de coír-- 
formidÉd éon lo propuesto pof ésa 
Dirécción general, sé ha denudó 
autoriza® á D. Gregorio Mirat Do-: 
mjniguez, Consejero Delegado de la 
Empresa 3e automóviles “El Ñor-: 
oeste Zamorano”, para que, ¡a pa®= 
tir del mes dé Enero [del año en 
curso, satisfaga £n metálico él inri-; ; 
porte; del timbre [devengado por los 
billetes dé viajeros, y talón es-res-, 
guardos; [dé mercaderías qué [expi-: 
dé, fijando jen 500 pesetas la [can-* 
tifiad qué pol éste concepto deberá 
[entregai! a buena; cuenta, én fin di 
[cada mié, y disponiendo que las 
cuentas qué lindo,; a ésa Dirección 
general y los justificantes dé las 
mi.smal habrán dé ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran [en £l 
Apéndicé del vigente Reglamento 
[del Timbré.;

Lo que Sé Real "orden comunico 
% Yv L para Bu conocimiento y e£e<e« 
tos [consiguientes. Dios; guardé á 
%  L muchos años. Madrid, 8 Se 
Mayo [di 1929.;

GALVQ SOTELO; 
Beñol Direclor general Sel QHmbM»

Núm. 399.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que du
rante mi ausencia de esta Corte se 
encargue Y. I. del despacho ordina
rio de los; asuntos de esté Minis- 
terio¿.

De Real o£den ilo [digo [a; Y, I. pa

ra su conocimiento y demás efé&s 
tos. Dios guarde a V. I mucho! 
años, .Madrid* 17 de Mayo de Í9i9¿

CALVO SOTELQ 
Señor Director general del Timbr e  

Cerillas y Explosivos y Represen
atnte del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos,

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 599.

Excmo. Sr. : Habiendo dimitido e l  
caigo de Jefe superior de la Policjíál 
gubernativa de Madrid el iiustrísim® .1

D. Valeriano del Valle y Serrano.
M, el Rey (q.; D. g.) se ha 

do disponer cese en el de Presidenta ■ 
<tel Concejo dé Administración de| 
Colegio de Hijos de Funcionarios &§ 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad, 
y Gobernación, para ei que. fué norn*. 
brado por.dtol #rden fecha 13 dé 
Febrero de 1324.-- ¡ .;

Dq Real orden lo digo a (iV. E. pa¡r<| 
su conocimiento y demás éfectos, I)io$ 
guaide a V. E, muchos años. Madrid,. 
11 de Mayó dé 1929,

P. D.,
El Director general.

PEDRQ b a z a n
Belor Director general de Seguridad

Núm. 600.

Excmo. Sr.: Estando vacaaite el car
go de Presidente, déi Conseja de Ad**8: 
minisíración del Colegio de Hijos dá 
EuiKjioparios dé los Cueipos de Vigi
lancia, Begurldad y GobeimcMaií ' 

M. oí RpBTsr (q. D, g«) se ha servi
do nombrar para él mismo al Ilustrí- 
simó Sr. D. Agustín Marzo Balaguer 
Jéfe mpmiw dé la Policía gubernati,M 
ya de Ma^id. t r

De Real orden lo digo a V. E. parsl 
su conocimiento y demás efectos. Diol 
guarde a V. E, muchos años. Madri3| 
11 d*e Mayq de 1929. f %

p. D.,
El Director general,

P E DRO BAZAN 
Señor Dilectos: general de; Seguridad^

Núm. 601.

Ilmo. Existiendo una vacante 
de Vocal en el Consejo de Admidni^* 
traeión del Colegio de Hijos dé Fuji’
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cionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia,. Seguridad y Gobernación*

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do nombrar para dicho cargo al Co
misario de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en esta provincia don 
Eduardo Roldán da i a Fuente.

De Real orden lo digo a V. I. para- 
so conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
ítdrid, 11 de Mayo de 1929.

P. D ,
El Dlreclor general,

P E D R O  B A Z A N  
Señores Presidente del Consejo de Ad

ministración del Colegio die Hijos 
de Funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y Goberna
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 829.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
/r o movido por í). Francisco Váz- 
juez y del Barco, interesando au
torización ministerial para el legal 
¡uncionamienfo de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de 
l lo ra  (Málaga) :

Resultando que se ha cumplido 
^ p re v e n id o  en el artículo 4.° de 
>  ley de 30 de Junio de 1387, y que 

petición ha sido informada fa
vorablemente por la Inspección de 
Primera enseñanza y Lección admi
nistrativa de la provincia: 

Considerando que la Asociación 
de que se trata  persigue fines líci
tos y que su funcionamiento' no 
obsta al buen servicio del 'Estado, 
ni se opone a la disciplina que de
be existir en el Magisterio, habién
dose llenado en el expediente las 
formalidades preceptuadas por el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda la 
Autorización ministerial solicitada 
para el. legal funcionamiento de 'la 
Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Alora (Málaga), que
dando sujeta a lo establecido por 
ja base 10 de la ley de 22 de ^Ju
lio de 19-18 y capítulo 6.° del Re
glamento para su ejecución de 7 de; 
Septiembre del mismo año: dándó- 
sg cuenta de esta resolución ;al Mi-,, 
aisttoplo de la Gobernación, con de- 
yoluoión de uno d>e los ejemplares

del Reglamento de dicha Asocia
ción.

De ¡Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 830.

Ilmo. Sr.: Por; jubilación del Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Castellón, D. Manuel 
Ibarz y Borrás, otorgada por Real 
orden fecha 22 de Febrero último, 
queda vacante una plaza en el es
calafón general de Inspectores de 
Primera enseñanza y el sueldo co
rrespondiente de 12.000 pesetas 
anuales, que percibía el Inspector 

jubilado; y
Resultando que por Real orden de 

25 de Enero último y a consecuen
cia del fallecimiento del Inspector 
D. Gregorio. Jesús Rodríguez, acae
cido el 5 del mismo mes, fué as
cendido a ocupar una plaza de 6.000 
pesetas' anuales la Inspectora de 
Primera enseñanza de la provincia 
de Barcelona doña Carmen Castilla 
Polo, siendo así que en lugar, de ella 
debió ser ascendido el Inspector de 
Santander D. Víctor de la Serna y 
Espina, quien ocupa en el Escala
fón de referencia el lugar inmedia
tamente anterior al de la referida 
Inspectora,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se haga la rec
tificación debida respecto al ascen
so de esto.s dos Inspectores última
mente citados y que se dé la corri
da reglamentaria de, escalas; y, en 
su consecuencia:

Que. D. Ezequiel Gazaña ¡Ruiz, Ins
pector de Primera enseñanza de la 
provincia de Murcia, pase a perci
bir el suelda anual de 12.000 pese
tas.. ' '

Que D. Francisco Vergé y Sán
chez, que lo es de Málaga, perciba 
el de 11.000 péselas.

Que D. José Monserrat Torren t- 
lia y Sala, Inspector de la provin
cia de Gerona, páse a percibir el 
sueldo anual de 10.000 pesetas.

. Q uedpñq  María Teresa Martínez 
de Bu j anda, Inspectora, de la pro
vincia d e Gr a n a da, p e r c ib a el suel
do anual de 9.000 pesetas.

Que D. Pedro Riera Viclq.lt í n s- 
neotor.de P; imera enseñanza de la 
provincia i de Toledo. pase- a perci

bir el sueldo anual de 8.000 pesé-; 
tas.

Que doña Cristina P.ol García. 
Inspectora de La Coruña, perciba el 
de 7.000 pesetas.

Que D. Víctor de la Serna y E s
pina, Inspector de Primera ense
ñanza de la provincia de Santander, 
y doña Carmen Castilla Polo’ Ins
pectora de la de Barcelona, pasen 
a ocupar plazas en la categoría que 
tiene asignado el sueldo anual de 
6.000 pesetas, con la antigüedad de 
6 de Enero último el Sr. De la Ser
na y con la d.e 23 de Febrero la se
ñora Castilla, y que D. Santos Sam
per Sarasa, Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de Jaén, 
perciba el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

Sueldos y categorías que disfru-. 
tarán  cada uno de ellos, excepto el 
Sr. Laserna, desde el día 23 de Fe
brero último, fecha siguiente a la 
de la Real orden por la que ha sido 
jubilado el Inspector que motiva es
ta corrida de escalas/ debiendo re
ír o traer se el a s c e n s o. que a n 1 eriór- 
mente se dió por error a la señora 
Castilla a esta última fecha de 23 
de Enero próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocí míenlo y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor, Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 831
Excmo. Sr.: Visto el expedienta 

promovido por D. Aurelio Rey, P re 
sidente de la Asociación de Maes-* 
tros nacionales del partido de Cal
das de Reyes (Pontevedra), solici
tando autorización ministerial para 
el legal funcionamiento de la 
misma:

Resultando que en el Reglamen
to de la citada Asociación se han 
introducido las modificaciones que; 
se indicaban en la Real orden dic
tada por este Ministerio con fecha 
14 de Junio de 1923:

Resultando que la Asociación de 
que se tra ta  ha cumplido .con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la ley 
de 30 de Julio de 1887:

Resultando cpie lós informes de 
la Inspección provincial'de Primera 
enseñanza y la Sección administra^ 

' tiva dé Pontevedra son favorables: 
Considerando que la citada Aso

ciación tiene por objeto unificar, l&a
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A spiraciones Se los M aestros den- 
[tro del respeto  a las leyes, siendo, 
[sus fines legítim os, no oponiéndo
os e en nada  ai buen servicio del E s
tado y la discip lina que debe exis
tí r en el M agisferio :

•••Considerando que en el [expedien
te  se han  observado las fo rm alida
des establecidas por el capítu lo  6.° 
'del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
[de 1918, dictado p a ra  la ejecución 
[dé la  ley de 22 de Julio  [del m ism o 
año,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha s e r 
vido d isponer que se conceda la 
¡autorización m in iste ria l so lic itada  
p a ra  el legal funcionam iento  de 'la 
[Asociación de M aestros1 nacionales 
del partido  de Caldas [de Reyes 
[(Pontevedra), [de acuerdo con lo 
preceptuado  en la base 10 de la ley 
[de 22 [de Ju lio  de 1918 y R eglam en- 
[to dictado p a ra  [su [ejecución de 7 
[de Septiem bre del m ism o año.

De Real orden lo [digo a Y. E. pa
ra  su conocim iento y [demás efec-: 
[tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 5 [de Abril dé 1929.

CALLEJO
Señor M inistro [dé la G obernación .■■

Wúm. 832.

I lm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lia tenido a[ bien disponer que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
escalafón ú nico, definitivo, de fun
cionarios adm inistrativos .de éste De
partamento*, activos, excedentes y ce
santes, totalizado con [esta fecha (Véa
se anexo único).

De Real orden ¡lo [digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y, I. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 
. superior y  secundaria.

Wúm. 833.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la .Uniyersi- 
¡dad de[ Barcelona la Cátedra de Len
gua y Literatura españolas, por jubi
lación del que venía siendo su ¿Cáte- 
drátieo titular, y  en cumplimiento dé 
1q prevenidlo en .él [articulé. l.° dél 
Real decreto [de 30 dé Abril ¡de 1915, 

iM, el Rey (q. R. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que la expresada Cátedra s i  
g^vuúeié a [oposición, turrio die AuxT- 

que, legalmepté 'correspondí.

2.° Que los aspirantes habrán dé 
cum plir rigurosam ente cuántos, requi
sitos y circunstancias sé señalan re
gí amén tari ame nté en él respectivo 
anuncio de. las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimientó 
de lo prevenido en él Real decreto de 
18 de Mayo dé 1923, en el plazo de 
un mes, a contar desde la publieációrí 
dé la  presente en Iá  G a c e t a  d e  M a d r id ,  

todas las Facultades ~ de Filosofía y 
Letras de las Universidades del Reino 
propondrán á éste Ministerio aquellas 
personas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar las 
[oposiciones, en el número que tengan 
á bien y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

Dé Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 1929.

P. D.,
GONZÁLEZ OLIVEROS

Señor D irec to r;general Jdq Enseñanzai 
superior y; secundaria.

Wúm. 834.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en la disposición prim era 
de la Real orden del Directorio Mili
ta r  de 10 die Febrero de 1925,
1 S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer quede abierto un nuevo 
plazo reglamentario dé admisión de 
instancias documentadas de aspiran
tes a las oposiciones, turno libre, a 
las Cátedras de Lógica fundamental 
vacantes en las Facultades de Filoso
fía y Letras de las Universidades de 
Zaragoza y Santiago, convocadas, res
pectivamente, por las Reales órdenes 
de 29 de Febrero de 1928 ( G a c e ta  del 
7 de Marzo) y de 1.° de[ Marzo del 
mismo año (G a c 'e ta  dél 23); debiendo 
los referidos aspirantes cumplir rigu
rosamente cuantos requisitos y cir- 
cuntaneias so determinan en el anun
cio correspondiente,, bajo pena de ex
clusión. -

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
siu cqnééimiento y demás efectos. Dios 
guardé A Y. I. muchos años. Madrid, 
H de Mayo die 1929.

p. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superiop y secundaria.

Wúm. 835.
Ilmo. S r . : Vacante en la Sección de 

Físicas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona la Cále-, 
dra de Acústica y Optica, por pase á 
o tra Cátedra del titular que la des* 
empeñaba, y de conformidad con lo 
prevenido .en el Die al decreto de 30 
•de Abril de 1915,

S. M. el Ruy (q. D. g.) m  ha servi
do disponer:

L° Que Ja  expresada Cátedra se 
anuncie a ( posición, turno libre.

2.° Qué los aspirantes habrán dé 
cum plir rigurosamente cuantos re- 
quisitols y circunstancias se señalan 
regí amoldar laménte en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimienío 
de lo prevenido en el Raal decreto de 
18 de Mayo de 1923.. en ol plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

todas las Secciones de Físicas de las- 
FacuR ajdie-s de C i en c i as d e 1 a s TJ n i ver- 
sidades del Reino propondrán a esté 

'M inisterio..aquellas personas, sean, o 
no .Catedráticos, que estimen capaci
tadas para juzgar las oposiciones, en 
él número que tenga a a bien y expre
sando los motivos que justifiquen la 
propuesta.'

De Real orden lo digo a V. I. paré 
,su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Mayo de 1929.

p. n., .

GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general' de Enseñanza'.
superior y secundaria.

Wúm. 338.

limo. S r.: Vacante en lá Sección d i 
Historia de la Facultad de Flo'sofía y. 
Letras de la Universidad de Zaragoza’ 
la Cátedra de Historia Universal, edad 
antigua y media, por jubilación del 
que venía siendo su Catedrático titu* 
lar, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 1J  del Real deer.e^ 
to de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ■« 
bien disponer que la expresada Cále*- 
dra se anuncie para su provisión M 
concurso previo de traslación, en los 
términos y condiciones que señala, el 
i’pféridq artículo l.° del mencionado 
Réal decreto, en relación con el de J7 
de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. pnra 
su conocimiento y demáy efectos, Dio.a.
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guárde a V. I. muchos años. Madrid; 
[11 de Mayo de 1929.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

pefíor Director general díe Enseñanza 
superior y secundaria.

Nüm, 837.
lim o. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en la disposición primera 
de la Real orden del Directorio Mili
tar de 10 de Febrero de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer quede abierto un tercero 
y nuevo plazo legal de admisión de 
instancias documentadas ée aspiran
tes a las oposiciones, turno de Auxi
liares, a la Cátedra de Fitografía y 
Geografía botánica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias, Sección de Natu
rales, de la Universidad de Barcelo
na; debiendo aquéllos cumplir riguro
samente cuantos requisitos y circuns- 

i tancias se determinan en el anuncio 
correspondiente, bajo pena de exclu
sión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
11 de Mayo de 1929. ,

p. D.,
i GONZALEZ OLIVEROS

'Señor .Director general de Enseñanza 
•superior- y secundaria.

Wúm. 838.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Ciencias de la Universidad Central 
(Sección de Exactas y Físicas) la Cá
tedra de Mecánica racional, por falle

c im ien to  del que venía siendo su Ca- 
¡tedrático titular, y de conformidad 
pon lo prevenido en los artículos 4*°

, y  5.° del Real decreto de 30 de Abril 
[de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha ser
vido disponer:

I.0 Que la expresada Cátedra se 
fenuncié a oposición, turno de Auxi
liares, que legalmente corresponde.

2.® Que los aspirantes habrán de 
.cumplir rigurosamente cuantos requi
sitos y circunstancias se señalan re
glamentariamente en el respectivo 
Anuncio de la.s oposiciones, bajo pena 
ge exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo prevenido en el Real ylecrelo de 
18 de Mayo de 1923, en el plazo de 
hn mes, a contar desde la publicación 
le  la presente en la  G aceta  d e  Ma d r id ,

todas las Secciones de Exactas y  F í
sicas de las Facultades de Ciencias 
de las Universidades del Reino pro
pondrán a este Ministerio aquellas 
personas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar las. 
oposiciones, en el número que tengan 
a bien y expresando los motivos, que 
justifiquen la propuesta,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
11 de Mayo de 1929.

P.
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria'.

Wúm. S3S.

limo. S r.: Vacante en la Sección de 
Historia de la Facultad de Filosofía 
y Letras, die la Universidad Central la 
Cátedra de Arqueología, por jubila
ción del que venía siendo su Catedrá
tico titular, y  en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer :

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie a oposición, turno libre, qué 
legalmente correspondé,

2.° Que los aspirantes liáBrán dé 
cumplir rigurosamente cuántos 'requi
sitos y  circunstancias sé señalan re
gí amentar lamenté en el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena 
de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 
18 de Mayo de 1323, en el plazo dé 
un mes, a contar desde la publica
ción die la presente en la Gaceta de 
M a d r i d , todas las Secciones de Histo
ria de las Facultades de Filosofía y  
Letras de las Universidades del Reino 
propondrán á este Ministerio aquéllas 
personas, sean o no Catedráticos, qué 
estimen capacitadas para juzgar las 
oposiciones, en él numero que tengan 
a bien y expresando los motivos qué 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios! 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
11 de Mayo dé 1929.

. p. D.»
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de. Enseñanza 
superior y secundaria.

Húm» 8#$,
Ilmo. Sr.: El día 29 del corriente 

mes de Mayo ha de celebrarse en lá 
ciudad de París la inauguración del 
Instituto de Estudios hispánicos, o r 
ganizado por la Universidad de aque
lla capital, y teniendo en cuenta la 
extraordinaria importancia que esto 
Centro de cultura superior tiene pa
ra nuestra Nación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha te-: 
nido a bien disponer que se nom
bren Delegados oficiales de este De
partamento ministerial, en el acto; 
de la inauguración de aquel Institu
to de Estudios hispánicos, a íqs s i
guientes funcionarios:

D. W enceslao González Oliveros# 
Director general de Enseñanza su
perior y secundaria, que llevará en-: 
comendada la representación del Go
bierno, y a D. Eusebio Díaz Gonzá* 
Iezf Catedrático y Rector de la üni-j 
versidad de Barcelona, que ostenta
rá la representación de las Univer
sidades españolas.

De Real orden lo digo ja V. I. pás 
rá su conocimiento y demás efectos*: 
D ios guarde a V. I. muchos años'.: 
Madrid, 17 de Mayo dé 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 841.
Ilm o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 

sé ha servido disponer que durante 
mi ausencia de está Corte se encaré 
gue y . I. del despacho ordinario dé 
los asuntos dé este Departamento.

De Real orden lo  d igo a Y, I. pá~ 
rá su conocimiento y  dem ás efectos!. 
Dios guarde a "y  I. muchos áftqsi 
Madrid, 17 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señor Director, general de Enseñaría 

zá superior y secundariá.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
N-úm. 17G¿

Ilm o. Sr.: De conform idad con l o  
¡dispuesto- m  el artículo 1.® clel -Real 
decreto de 4 de Diciem bre de 1925, 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido; 
a bien disponer qué durante mi au
sencia de esta Corte quede V, L en
cargado del despacho ordinario dé 
los asuntos de este Ministerio.,

De Real orden lo  digo a V. L .pa-.
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fu  3u con;>cimiento j  e-feUrs uper- 
limos. -.•Dios guarde :a V . 1. muchos 
liños, Madrid, i 7 de Mayo de 4:9:29. 

■ ; .B!EN$D:i\tE A

ge rio f don Rodolfo GoTaher'l y  ¥í:a« 
na, Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 

REALES ORDENES.

NÚ M . 6 5 2

I l mo. Sr. : Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la restitución 
jen Murcia de un Comité p añilarlo de 
.̂ “ Panadería” , y desígngacias por este 
¡Ministerio i as personas que lian de 
Pesempoñar los cargos de Presidente, 
[Vicepresidente . primero y  Secretario' 

S* M. el Rey (q, D. g.) se " lm ser- 
jyiáo: disponer que el Comité paritario 
!&e “ Panadería”, de Murcia, quede 
constituido en la forma sigurente: 

Presidente, D. Franciisno Martínez 
garcía.
| Vicepresidente primero, D. Ricardo 
Guirao García*
! Vocales patronos efectivos: B. José 
María Bautista Hernández, T>. Miguel 
Martínez Viñegias, D. Angel Cedrán 
jpineda, D. Angel García Molina, don 
José Alemán Vera. D. José López Es
pinosa y D. José García Molina.

Vocales patronos suplentes: Dón
Francisco Guzmán Martínez, D. Angel 
¡Sánchez AJbellán, D. Antonio García 
Molina, D, Antonio Cuevas, D. Fran
cisco Mecha Jiménez, B. ManiM Gtrl- 
|lén Sánchez y D. Pendro José Jimeno 
Medina*
\ Vocales obreros efectiyos: D. Ra
món Ruiz Mediná, ©, José Hernández 
Playa, D. Mar t o o  .Berrera: Fructuoso, 
|), Salvados García Hernández, D* José 

García, D. Jo&é Vidal Nicolás 
jy D j/M tgte Galindu Castré.
| Vncálés óhreros sapientes: D* Blas 
|tomierp González, IX Migué! Kfurci-a 
fertega, D. José Hernández Lucas, dofi 
P̂ fíd/rés Muñoz González, B. Francisico 
garcía Rocas, D. Antonio García Ro- 

y  D. Hilario Ruiz Meiinác 
ó Secretario, D. José Ramón de llá m  
ó Lo que de Real orden digo a V. I* 
para su conocimiento y  demás cfec- 
|ds* Dios guarde a V. I. muchos- años* 
Madrid, íG de Abril do.1.9É& 
r?:.,-: ' ' .  A l W -

goñor Director gene mi de Prev isión 
- ' j  Corporaciones.

Núm. 653.

Ilmo. -Sr.: Verificado él 'escrutinio 
de las elecciones para la constitución 
de uti Comité paritario m  PJuma de 
los “Ramos de la Alimentación”, y de- 
signgadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar ios car
gos 'ñft Presidente, Vicepresidente p r i
mero y ••Secretario,

£. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que eí Comité paritario 
de “ Industria de la Aiim>entaciónw, de 
Murcia, quede constituido ep La for- 
mía siguiente:

Presidente, D, Francisco Martínez 
García.

Vicepresidente primero, D, Ricardo 
Guirao García,

Vocales patronos efectivos: D. Ave- 
Lino Gómez Gui Llamón, D. Sabliago 
Martínez Martínez, D. Jerónimo Cres
po Ros, D. Matías González Mellado, 
D. Mariano Campisano Barherán, don 
José Fernández Tomás y  B. Agaplio 
Béitrán Gómez.

Vocales patrono® suplentes: D. HataL 
cual Martínez Sánchez, ©. Mariano* Be- 
jiera.no Yuste, D. Antonio Fernández 

: Botera, D. Luis Orenos Nicolás, ,D. An
tonio' Pintado Garcerán, B. Ginés Dre
nes Manzano y D. Jesús Sánchez Abé- 
llán.

Vocales obrero® efectivos: P. José 
Jiménez Villoldio, B, Francisco Gil 
Hernández, D. Rafaél García Vicente, 
D. Federico' Sánchez Andrés, B. Die
go Vives Vera, D. Alejandre Gasfejón 
García y  D. Ahtoínió Rodríguez Mar
tínez,

Vocales suplentes : B. Mi
guel W teVé J taéteí, Paiscuál Sán-' 
o te ; ;Gimez, B. JtoR l&téteri Jimé
nez, D. Francisco Hoto Sánchez, dori 
AngM Bédreño Ros, D Carmela Sán
chez Steeihez y D. Francisco L e d  Le- 
Chugá.:

Secretario, Bu José Ramóií # e 'H á ^
Lo que é& Réál w t o  digo a V. I* 

piará su conociimientd y  demás lífec- 
tos. Dios guarde á V, I. muohqs años* 
Mátrid, m m  Abril m  mm. '

m rn rn
Durieefeoi? Freviéi&ii .

y  Pirporacipn^i»

m m

limo. Sr.: Verificado M escrutiílio 
clp las elecciones para la vonstitu- 
ción de/un Gomité paritario, en Mur- 
ciai de ^Comercio m generálw, y  de
sígnalas por oste M inisterio las per
sonas que han de desempeñar Los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te. i.° y Secretario»

S. :M. el Rey (.q. D. g.j se ha ser-; 
vid o disponer que el Comité parita
rio de “ Comercio en general” , de 
Murcia, quede constituido en la fo r 
ma siguiente:

Presidente, D. Jaja n Hernández 
Cas ti 11c.

Vicepresidente L°, B. Víctor San
cho y Sanz de Larrea.

Vocales patronos efectivos : D .. Joa* 
quÍB Cerdá Vidal, D. José María Mi
lla Bala, D, Manuel Medina Clares, 
D. Enrique Ayoso Miró, D. Servando 
González Cebrián, D. José Guilla- 
món Soler y D. Arturo Gómez García.

Vocales patronos suplentes: i:bn
Adrián Viudas Guirao, D. José Mar 
tíncz Sánchez-Tóller, D. Jasé Cas-coi; 
Bala* B. Luis Oñate Nicolás, D. .Ju
lio. Vid al García, D. Francisco Grecli 
Peña y D. Juan Sánchez Blaya.

Vocales obreros efectivos: D. Víc
tor - Mambí edro Abeliám D. A n> ohia' 
Navarro Crespo, D. Feliciano Gómez 
López, D. Luis García de las Bayo- 
ñas, D. Marcos Sánchez Navarro, don 
Fernando Garbonell Pérez y T). Ala
rían o Leante Sánehez.
óVoiraJes obreros suplentes: D. Eve- 

lio Asensi Pastor, D. Em ilio Amores 
Núñez, D. José Rúdenas López, don 
José Lapárrós Pélegrín, D. Manuel 
Meseguer Je la  t e a ,  D. Marrano 
Botella Alba la dejo y Jesús Herre
ro Martínez.

Secretario, D. Mariano Gouályfz.
Lo ique de (Real orden digo a V. I. 

para su loonocimfento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I, muchc^ añas, 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

Señor Director general de PíV,V;..rii> 
y Corporaciones.

N ú m . 6 5 5 .

Ilm o. Sr.;: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la constitu
ción,, en Murcia, de un Qomitó jxari- 
tari© de “Industria del -Mu^Me” , f  
des-ignavia® pon este Mini^teri© Las 
personas que han de desempañarlos 
cargos de Presidente, Vicepi'esidenté' 
primero y Secretario»

S. 'Mt ni Rey (q. D. g.) m  há ser
vido disponer que el Comité parita
rio de “Industrias del Mudóle” , de 
Murcia, quede constituido en> la fo r 
ma stguiente:

Presidente, W. José íháñez M arn 
tín.

Vicepresidente I D .  J?.?sé Bailes4 
ter Nicolás,

Vocales patronos efectivos: D. Ma< 
riano Pérez B rav^ D. Miguel Mal- 
donado Iniesta, D> ijo ^  Olemarcs Sa
las,_ señora Viiuk ^  Franctscr»
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Amorós y D. Fernando Delmás Gi~ 
ner.

Vocales patronos suplentes: Don 
Diego Soler Soler, D. Mariano Cá- 
novas Guirao, D. Enrique Piqueras 
Sánchez, D. Francisco Rosa Molina 
y B. José María Gómez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Jiménez Gambín, D. Miguel Gonzá
lez Gimeno y D. José Castaño Capel.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Antonio Milanés Valera, D. Jesús 
Ruiz Linares y D. Valentín Sánchez 
Báguena?.

Secretario, D. Diego Fernández 
Sánchez.

Lo que de (Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 'efec
to s. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Previsión

y Corporaciones.

Núm. 650.

limo. Sr.: .Verificado.' el escrutinio 
üe las elecciones para la constitución 
Mb üíi Comité paritario en Zaragoza 
gíi Transportes terrestres, y designa
bas por este Ministerio las personal 
0ue han de desempeñar los cargos dé 
presidente. Vicepresidente primero; y 
ifecret ario,

S. M. el Rey (q. D. g.) s¡e ha servi
do disponer que el Comité paritarió 
Se Tansportes a tracción de sangre 
de Zaragoza, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D. Pascual Garfcía.
Vicepresidente primerp; D. Pedro 

Galán.
Sección de Carruajes*

Vocales patronos electivos.: D. Ju
lio Martín, D. Manuel Martínez, don 
Jo.aquín Blasco, D. José López y don 
Antonio Perales.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio ViRacampa, D. Angel Balsón, 
t). Manuel Cabeza, D. Félix Rubio y 
D. Alberto Apúntate.

Vocales obreros efectivos: D. Se
bastián Pallas Arguello*, D. Vicente 
Bribián Pinilla, D, Santiago Beltrán 
Langarita, D. Alejo Martínez García 
y D. Pascual Montón Mateo.

Vocales obreros suplentes: D. Emi
lio Blasco Arteaga, D. Julián Valen- 
l in  Giménez, D. Julián Laguna Arnál, 
£>. Juan Sánchez Asso y D. Mariano-' 
Tolón Gracia.

Sección de Carreros y carga y desear- 
ya de las estaciones.

Vocales na!runos- efectivos: D. Pas

cual Ángo-y Las errad a, D. Juan Vidal 
Nadal, D. Joaquín Robarán Garcés, 
D. Pablo Al faro Calvo, D. Guillermo 
'Moreno Al faro y D. José Codos Mu- 
sulen.

Vocales patronos suplentes: Don 
Gregorio- Collados Ólivá* D. Benigno 
Abadía Or'ós, D. Antonio Rodrigo La- 
cuéva, D. Carlos Guilléri Bórruey, don 
Angel Muñoz Ros y D. Félix Há-ering 
Egüiluz.

Vocales obreros * efectivos : D. Ma
riano Anzano Lafarga, D. Domingo 
Melguizo Zarazaga, D. Julián; Miguel 
Bambea, D. Mariano Tejero Gil, "don 
Evaristo Delgado Jodra y D. Pascual 
Ibáñéz.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Castillo Usón, D. Angel Mainar Pérez, 
D. Gregorio Benito Azcáraté, D. Pa
blo Samiitiér Alfaró, D. Lorenzo Beá- 
tove Ballestee y  D. Lorenzo- Gracia.

Secretario, D. Justo dé Pedro.
Lo que de Real orden digo á V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios güarjdé a V. L  miuchbs años, Ma
drid, 14 de Mayo de 1929.

: AUNOS -

Señor Bifeetoi* general de Previsión
y  Corporaciones.

Núm. 657.
limo, Sr.: Vérificadfí el e.scruliniQ 

dé las elecciones convocadas para la 
designación de los Vocales^ tanto pa
tronos como obreros, que han de cons
tituir el Consejo dé Corporación de lg 
Bainéá, y resultando qué han sido vo
tadas tres candidaturas dé represen
tación obrera', consiguiendo la de rni- 
iíoría el número suficiente de sufra
gios que establece, él articuló 29 jdel 
Réal decretó-ley de 26 de Noviembre 
8e 1926, texto refundido, para poder 
tener puesto de minorías,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1,* Qu*e él Consejo de Córporációii 
de la Banca quede constituido1 én lg 
siguiente forma?

Presidente, Exorno. Sr, D, José Jó- 
rro y Miranda, Conde dé Alteé.

Vicepresidente primero, ilustrísimo 
Sr, D. Felipe Gómez Cagó.

Vocales patronos efectivo D. Pa
blo de Garnicp; y Echevarría', D. Ra
món Alvaréz Valdés, D. José Mañas 
Guspi,; D,Jñsé Gárrigá Nogués, doií 
Francisco Paula . Gamba s y Ru scg, 
D. Alberto Camón y Gafméndia, dop 
José .Bastos Ansáft y. D>. Émilio Roy; 
Jjhardy; todos ellos elegidos, por 
nimidad

Vocales patronos suplentes.: D. juani 
Manuel de Urquijo y Ussia, D, Euge
nio López Saá, D. Domingo Sastrg 
Salas, D. Ignacio Soler y Da-mian^ 
D. José Dolz Alberti, D, Juan Miguel 
BanúSj D, José Luis Gómez Gárcígfl 
y D. Ricardo Rodríguez Pastor; iodos' 
ellos elegidos por unanimidad.

Vocales, obreros efectivos, por 1$ 
mayoría: D..Rafael San Pedro Aymat^ 
D. Miguel Torres Martínez, D, Salváis 
dor Prafs Contijoch, D. Francisco Sié* 
rra Formosá, D. Francisco Mazarié- 
gos Martínez, D, José Vil 1 are jo Gue
rrero. Y  por las minorías, D. Manuel; 
diel Vado González' y D. Francisco Ve
lasen Báco. f

Vocales obreros suplen les, por IsO 
mayoría: D. Antonio Massaguer Gé- 
labert, D. Estanislao Villanova Loza
no, D. Abelardo Oltrá Cabrero, don1 
Emilio’ Daroca Esplugues, D. Juíiáií 
Fernández Hueso, D. Conrado Di esté 
Conde. Y  por las minorías, D. Anio* 
nio Leguiz Ruiz y D. Juan Oller Sol.át 

Secretario, D. Juan Relinque,
2.® A los efectos de constituir la)

Comisión permanente, se tendrá pre- 
sénté lo que dispone él último párra
fo del citado artículo 29 del ménció- 
nado Real decretó-ley. ‘

Lo que de Real orden digo a V. I.
pár'á su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos nñó& 
Madrid. 13 de Mayo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión! 
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

REAL ORDEN
Núm. 1,258.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.p 
ha tenido a bien disponéi: Rué, !du- 
fánté .mi áuéehciasSé ;esta &Q£lg, 
éxicargué V?. I. Sol despacho S^iña- 
rio fle ilos; ásuntol M ésta tíihis- 
terio, t

De Real ordexi lo digo a V* I¿ 
ra m cópocimigiita y,’ f̂eé.tp.I 
fuños, Diog a: y,- I.
añoéV Madrid, 17 dé Mayo "dé 19|&¿

ANDES . ,-s

Señor don Roberto Baamonde y 
Robles Biléctóf igéne.ral de Gó-: 
mereio y Abastos.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E n  cum plim iento  de lo prevenido 
en la Real orden de esta  fecha,

E sta  D irección general h a  dispues
to  que se anuncie p a ra  su provisióin 
en propiedad, al tu rno  de opo-sicióii 
en tre  A uxiliares, la  Cátedra de Len
gua y L ite ra tu ra  españolas, vacante 
en ia F acu ltad  de F ilosofía  y L etras 
de la U niversidad de Barcelona, do
lad a  con el sueldo anual de 6,000 p e
setas y 1.000 m ás de residencia.

P ara  ser adm itido  a estas oposicio
nes se req u ie ren  las. condiciones s i
guientes, exigidas en el artícu lo  6.° 
dieil Reglam ento vigente de 8 de A bril 
de 19¿0:

1.a Ser español, a  no es ta r d ispen
sado de este requ isito , con arreglo á 
io d ispuesto en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucc ión  pública 'de 9 die 
Septiem bre de 1857.

2.a No haJlai^¡e/ M ' Á^pirante inca
pacitado p ara  e jercer cargos públicos*

3.* H aber , cum plido vein tiún  años 
d$ edad.

4.a T ener el títu lo  correspondien- 
■te p a ra  el diesempeño de la  vacante
0 el certificado de aprobación de la  
tesis doctoral; pero  entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la  plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin  ía¡ 
presentaciióin del referid o  títu lo  aca
démico. Se requiere, además, es ta r en 
alguno de los casos que p a ra  el tu r 
no de A uxiliares establece, el Real de
creto de 15 die Ju lio  de 1921. L a ap re 
ciación d,e estas* condiciones corres
ponde exclusivam ente al M inisterio de 
Instrucción  pública y Bellas Artes. 
P odrán tam bién  ac red ita r los m éritos 
y  servicios á que. se refiere el ártí.cu-
1 o 7*° del Reglamento, cuya aprecia- | 
eión corresponderá al tr ib u n a l.

E n  estric to  cum plim iento  del a r 
tículo  8.° del m ism o Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones dé 
admiisilóln hab rán  de reu n irse  antes dé 
la  term inación  del plano señalado pa
ira está  convocatoria, que es el imi- 
prorrogajWe de dos m eses, á  con tar 
'de'$de el d ía  siguiente al de la  publi
cación de este anuncio en la  G a ce ta  
de  M adrid *

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las .s:alidtutdes, 
acompafíaidas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstaíicias señaladas 
en lo$ expresados artículos 6.° y' 7-° 
del Regimiento; no siendo, por tanto, 
yálídias las peticiones en las que $e 
bagá referencia a documcntación, pro-; 
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedra  ̂ 1 .-y ' yv1’y.y,'

 ̂ No Se admitirán déspuéS^dtfás *so- 
licitudes documentadas qué tais de 
aquellos aspirantes1 qué Iás: depósiten M algy^a ,Aítotoistración de Gorims».

y se acredite , m ediante el oportuno; 
recibo, que lo han  hecho en  pliego 
certificado y  dentro de aquel plazo.

E l diía que. los asp iran tes  adm itidos 
deban presentarse, al T ribunal p ara  
d ar comienzo a los ejercicios, en tre
garán al P residen te el trab a jo  de in
vestigación' p ropio  y  la M emoria a 
que hace re ferenc ia  y prev iene el Real 
diecreto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán  ju stifica r ante el 
T ribunal, po r m edio del correspon
diente recibo, haber .abonado los; dere
chos a  que hace referenc ia  la  Real 
orden de este M inisterio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anunció deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios ctó 
Ioís Establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte  p a ra  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 11 de Mayo de 1929.—El 
D irector general, P. D , Suárez So- 
m ónte.

É n  cum plim iento de lo prevenido 
en la Real orden de es ta  fecha,

E s tá  D irección general ha d ispues
to que se anuncien de nuevo- p ara  su 
provisión én  propiedad, al tu rno  dé 
oposición libre, las Cátedras de Lógi
ca fundam ental, vacantes én las F a 
cultades de F ilosofía  y  L etras de las 
U niversidades de Zaragoza y  S an tia
go, dotadas con el sueldo anual dé 
6.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se req u ie ren  las condicionés s i
guientes, exigidas en el artículo  6.° 
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1910: í

•1.a S er español, a no estar dispen
sado de este requ isito  c^n arreglo a 
lo dispuesto en el artícu lo  i 67 de lá  
ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiem bre dé. 1857. ,

2 .a No hallársé el asp iran te  inca**' 
pácitádó p ara  ejercer cargos públicos.

3.a Haber cum plido ve in tiún  años 
de edad. . „ ¡

4.a T ener el títu lo  c o i r  e spónd iéntc 
para  él desem peño de la vacante ó el 
certificado desaprobación  dé lá  tesis 
doctoral; pero entendiéndose que él 
opositor qué obtuviese lá  plaza nd  
podrá toma'r posesión de ella sin  lá  
presentación del referido  títu lo  aca
démico. .

L a apreciación dé estas condiciones 
corresponde exclusivam ente al M inis
te rio  de Instrucción  pública y Bellas 
Artes. Podrán  tam bién ac red ita r los 
m éritos y  servicios a „ q u e . se refiere 
el artícu lo  7.°* del Réglámentó, cuya 
apreciación córfesponderá al T rib u 
nal. :

E n estricto  cum plim iento del a r 
tículo 8°  del m ism o Reglamentó,, bajó  
pena, de éxclüsión, las condiciones de 
adm isión habrán  de reun irse  áhtés dé 
la term inación; del ;plazó señalado pa
ra  ésta  convocatoria:, qué £§ él iiupror-: 
r r o ^ l é  dé dos mesíes, a  exentar fd£ádé 
el • día sigu ien te  al- de J a  ;públicációiv 
d e e s t é  anuncio  M  lá G a c e t a  i m '" ‘ 
M a d r id . \ ' :v '• ;  • y  T '" '  a  "

Dentro del menciqrtado plazo, ., -y r 
tapabié» bajo  géna flfi exclusión, hjah"

brán  dé p resen tarse  las solicitudeSí 
acom pañadas necesariam ente de todos 
los docum entos justifica tivos de la» 
condiciones y circunstancias señalada» 
en  los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que sie 
haga referencia a docum entación p re 
sentada en  expediente de oposiciones 
a  otras Cátedras.

No se adm itirán  después oirás so
lic itudes docum entadas qué las de 
aquellos asjpirantes que las deposíten 
en alguna Adm inistración de Correos 
y se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo"

El día que los aspirantes adm itidos 
deban pSresentarsd' al T ribunal para dar. 
comienzo a los ejercicios, entregarán al 
P residente el traba jo  de investigación 
propio y la Memoria a que hace re 
ferencia y previene el Real decreto de 
18 de M ayo de 192:3.

Tam bién deberán justificar ante G 
T ribunal, por medio del coríespon- 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Ron- 
orden de este M inisterio de 24 di- 
Marzo de 1925 (Gaci'Ta del 30),

E sté anuncio deberá publicarse ei 
los Boletines Oficiales de las p rovin
cias y  en los. tablones de anuncios íh 
los E stablecim ientns docentes; lo cuá 
se advierte p a ra  que las Autoridades 
respectivas dispongan, desdé luego 
que así se verifique sin más qué ést/ 
aviso.

Madrid, 11 de Mayó de 1929. —  Ei 
D irector general,. P. D., Suárez So
monte.

En cum plim iento de lo prevenidc 
en la Real orden de esta fecha,

E sta  Dirección general ha d ispues
to se anuncie para su provisión  m 
propiedad, al tu rno  de oposición li
bre, la Cátedra de Acústica y Optica, 
de la Sección de F ísicas de la F acu l
tad de Ciencias de ia  U niversidad <le 
Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de 6,000 pesetas y 1.000 más de re 
sidencia.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ie ren  las condiciones s i
guientes, exigidas en el artículo  6.a 
del Reglam ento vigente de 8 de Abril 
de 1*910:

rl.a S er español, a no estar dispen
sado de este requisito  con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
leiy de Ihstracéión  pública de 9 de 
S e tie m b re  de 1857.

2.a Ño hallársé el aspiraatjb inca
pacitado petra ejercer cargos públicos

3.a Haber cum plido vein tiún  anos 
de edad.

4.a Teñe}' el título correspondiente 
p a ra  él desem peño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis, 
doctoral; pero ent'hi di ándase que el 
opositor. que obtuviese la plaza tai 
podrá tom ar posesión de ella siii la 
presentación deb referido  t Rulo aeaé 
démiieo.

La apreciación de estas condicione» 
córréspoñde .A'xclus/i vam eifie.,al Minis
terio  dé Instrucción pública y lie]Tas 
Artes. Podrán tam bién acred ita r lo* 
m éritos y" servicios' á que se re f ie re ” 
el artícu lo  7.° del Regíam eíf o  ̂ cuya,
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/apreciación corresponderá ai T ribu- 
pal.

En estricto cumplí miento- dé!? a r
tículo 8.° del mismo*- Reglamento, bajo 
{pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
Ja terminación del plazo señalado pa
ra  esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de e s te  anuncio en Ia; G a c e ta  d e  

.. - M a d r i d .
; Dentro del mencionado' plazo, y 
lambí en ha j o pena de exclusi ón, ha*- 

, brán de presentarse las solicitudes,
. acompañadas neces ^ianiente dé‘ todos 
!los documentos justificativos de las 
."condiciones y circunstancias señaladas 
jen los expresados artículos 6¿° y 7.° 
del Reglamento; no Mendo, por tonto, 
.válidas las peticiones en las que se 
; haga referencia a documentoción pre_ 
sentada, en expediente de oposiciones 

I a otras Cátedras.
■ No se adm itirán después o tras■ so- 
í licitudes documentadas que las dé 
i aquellos aspirantes que las deposíten 
den alguna Administración de Correes 
I y se acredite, mediante el oportuno 
j recibo, que lo han hecho en pliego'
! certificado f  dentro dé aquel plazo.
i El día que los acpiraiites admitidos 
j deban presentarse aí Tribunal paia; dar 
,comienzo a los ejercicios, entregarán ai 
; Presidente eí trabajo de investigación 
| propio y la Memoria a que hace re - 
;ferenciat y previene el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923.

■ También deberán justificar ante el 
i Tribunal, por medio del correspen-i 
[diente recibo, haber abonado los tíe^ 
[rechos a que hace referencia la Real 
-orden de este Ministerio' dfe 24 dje 
'Marzo de 1925 (Gaceta del 30).
| Esté anuncio deberá publicarse éií 
i los Boletines Oficiales de las provin- 
! cias y en los tablones de anuncios de; 
Jos Establecimientos docentes; lo cual 
éé advierte para que las Autoridades 
fespiectivas dispongan, desde luego, 
;que m í se verifique sin más que este 
faviso.
* Madrid, 11 de Mayo de 1929, — El 
i;Director general, P. D., Suárez So-
Imonte. “
f V
I ■ — —  =■

Q h ?jI1̂  Nácante m  la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
/fíe Zaragoza, la Cátedra de Historia 
jfíniveTsa!, .edad .antigua y media, que 
toá de proveerse por eonourso dé tras- 
ilación, oonforme a lo dispuesto en 
t e  artículos 4.<> y o.° dél Real decreto 
,¡cte 30 de Abril de 191̂ 5 y Real orden 
lm  ésta fecha.
í; Pueden optar; % la; traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que, habiendo in
gresado por oposición o por concurso, 
ffesempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a  la va** 
Jante.
■ También podrán concurrir los Au^ 
filiares que tengan legalmente reco- 
jjiocida este derecha,
f El orden de preferencia de los as-: 
girante,s será el que para los concur
s o s  determ ina ei Real decreto de 17 de 
jjto h rera  de 1922.
i Los aspirantes elevarán sus soliei- 
1 ludes, acompañadas dé las hojas de

servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informo del Jefe del 
tableoimiento donde sirven, ¡precisa 
mente dentro dei plazo- improrrogable, 
de veinte días, a contar oes-de el si- 

• guíente al de la publicar-»ó ti• de este 
anuncio- en- ia Gáosta de Madrid.-

Este anuncia se publicará en los Bo- 
1 Mines- Oficiales de las provincias y, 

por medio de edictos, en; todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte- para- 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique,, d e sd e  
luego, sin más' av isa  que el presente.

Madrid,. 11 de Maya- de 1929. — Et 
: Director general, P. B.r. S u á re z - So

monte,

En' cumplímíenlo de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha.

Esto Dirección general' ha dispues
to que se anuncie de nuevo, para nu 
provisión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cátedra- 

i  de Fitografía y  Geografía botánica,,: 
vacante en la Sección de Naturales de 
la Facultad de Ci eñe i s de la Univer

sidad-- de Barcelona, dolada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y 1,000 

¡ más de residencia.
Para ser admitido a estas oposicio

nes se requieren las condiciones: si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente dé 8 de Abril 
de 1910:

¡1.a . Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 

: leiy de Instrucción pública dé 9 de 
Septiembr.e de 1857.

2.a No hallarse el aspiraráe inca
pacitado para ejercer cargos1 públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente/ 
para  ¡el desempeño! de la vacante o eí

; certificado de aprobación de la tesis 
i doctoral; pero entendiéndose que él 
; ppósitor que obtuviese la plaza nú 
[ podrá tomar posesión de ella sin la 
preséntacióíi dél referido título aéa- 

[d toteo. Sé requiere, además, estar en 
; alguno de los casos que para el torno 
, efe Auxiliares establece el Real déere*
. to  <fe 15 dé Julio  dé Í 9i2i.

La apreciación; de estas coñdíéiónéá 
i corresponde i^xdlMsivamente al Mlnis^ 

torio de Instrucción pública y  Bellas'
, Artes. Podrán tombién acreditar fo r  
: m éritos y servicios a qué se ré fié rr  

el artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación córrés^oitderí aí T ribu
nal.

E ñ éstricto cunipditnreirfo le í  a r 
tículo 8.0 del mismo Reglamento, bajé 
pena de exclusión, Ia§r condiciones <fe 
admisión habrán dé reunirse ántés dé 
la termiinación dél plazo séñaíádo pa
ra  esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desdé 
el día siguiente al de la publicación 
de éste anuncio éfi la G aceta de 
Ma d r id .

Uéntro dél meneiofiadt) plazo, f  
también bajo pena dé exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente dé todos 
los documentos justificativos dé fes 
condiciones y circunstancias señaladas 
m  ]os expresados artículos 6.° y  7,°

dél Regíame"to; no siendo, por tonto, 
vóIidas h  s peticiones en las' qué - se; 
haga i l íc k  i f ui a <P\ ii/ncntación pro- 

; sentada en e? peáleme de oposiciones 
a; otras. 'Cátedras.
( No su admitirán después otras so

licitudes documente ten que las de 
aquellos aspirantes que, las depositen 

: en alguna Administración <ie (Jorrees, 
y se acredite, mecí tome el oportuno 
recibo, que i o lian hecho- eir pliego* 
certificado y  dentro do- aquel’ plazo-

El día que los asp ir antes-- admitidos 
. deban preeentarscr-ái IVibimai para dar 
comienzo'- a-los -ejercicios, entregarán’ aí 

. Presidente-, el- trabajo de investigación 
propio y la Memoria' a que hace, re
ferencia y previene oí Reai decreto dé 
18 de Mayo de 1928.
- También deberán justificar ante el 
Tribunal,, por medir ' «Ni con êa-po-li
díente recibo, haber «bombo los de
rechos a .que- hace a b a  u :v la Real 
orden de este Mi ni te* ic do 24" dé 
Marzo- de 1925 (GAtetev del 80).

Este anuncia- deberá publicarse en 
- \o^-'Boleíwes Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes; Ib cual' 
se advierte para’ que las Autoridades- 
respectivas - dispongan, desde luego, 
que así so verifiqué sin más que oslé 
aviso.

Madrid, f ! de Mayo de 1929. — El 
Director general, P. í)., Suárez So
monte.

1 En ciuiiplimiento de lo prevenido cu 
la Real orden de esta fecha.

Ésta Dirección general ha dispues
to que sé anuncie’ para su provisión 
en propiedad, al turno dé oposición 
entre Auxiliares, la Cátedra de Mecá
nica racional, vacante en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral. dotada con el sueldo anual dé 
6.000 pesetas y 1 000 más de aumeuio.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente dé 8 de Abril 
de Í 9W :

L* Ser español, a mi estar dlspeñ- 
! sado dé esté requisito con arreglo a 
lo dispuésfo en el artículo 167 de la 
ley dé Instrucción pública dé 9 cte 

: Septiembre dé 1817.
No hallarse el aspirante fclte  

páoit^ío ¡ para mtfgm públte^
fíaiifer rumpfidó yélntiún afió̂  

do édadv •
Tener él tituló éorréspondiente 

para ei dosempeño dé la vacante O* 
certiftcádo dé aprobación dé la te îé 
doctoral; pero entendiéndose cfUé ét 
opositor que oMnviésa la plaza mt 
podrá totear posésife de ella sin f£ 
(presenteióñ del referido título aca
démico. Sé requieie, además, esíar en 
alguna d-e los casos que para el turné 
de Auxiliares establece el Real decide-- 
to de 15 de Julio de 1921. La apre
ciación! dé estas condiciones corres
ponde exclusivamente ai M i n i stevio de 
Instrucción públím y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar ios méritos 
y servicios a que se refiere el articu
la 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá ál Tribiinal.

Én estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento# bajo
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pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
ja  terminación del plazo señalado pa
pa esta. convocatoria, que es el impro_ 
progable de dos meses, a contar des
pe el día siguieron al de la publica-- 
jeión de este anuncio en la G a c e t a  d e  
¡M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y üurr 
¡bién bajo pena de exclusión, habrán 
Pe presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
¡documentes justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
(los expresados artículos 6.° y. 7.° del 
(Reglamento; no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presen ta
pa: en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se adm itirán después otras soli
citudes documentadas que las de 
Aquellos aspirantes que las depositen 
jen alguna Administración de Correos 
¡y se acredite, mediante el oportuno 
Recibo, que lo han hecho en pliego 
¡certificado y dentro de aquel niazo

El día que los aspirantes admPidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los e je rc ic io s ,  entre
garán al Presidente el trabajo de in«- 
yestigación propio y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
¡Tribunal, por medio del ecurespon- 
Siente recibo, haber abonado- los de
rechos a que hace referencia la Real 
brden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30;.

Este anuncio deberá publicarse en 
jos Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes; lo cual 
le  advierte para que las Autoridades 
Respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifiqué sin más que esté

Madrid, 11 de Mayo de 1929. — El 
Director genera!, P. XX, Suárez So- 
lítente.

En cumplimiento de lo prevenido 
$n la Real orden de esta fecha,
\ Esta 'D irección general lia di s pues- 
|o  se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición 11- 
ibre, la Cátedra de Arqueología, va
cante en la Facultad de Filosofía, y 
'te tra s  de la Universidad Central, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y 1.000 más de aumento.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si-; 
pulientes, exigidas en el artículo 6.® 
Sel Reglamento vigente de 8 de Abril

1.a Ber español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo- 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2* No hallarse el aspirante inca
pacitado para éjeivm  cargos'-públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad,.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
■ certificado de aprobación de la tesis 
tíoctnral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no

po'drá tom ar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7,° del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al T ribu
nal.

En estricto cumpl imí ente del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo
pena de exclusión, las condiciones cié 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa
ra esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ia G aceta de 
Ma d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
tasnbién hajo pena de exclusióin h a 
brán de presentarse las solicitudes, 
a c orn p añ a d a s noce sari ament e de tod os 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y  7.° 
del  ̂Regí amento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en Jas que se 
haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deiban pireseintausd^l Tribunal para dar 
comienzo a los ejercicios, entregarán al 
■Presidente él trabajo de investigación 
propio y la Memoria a que hace re 
ferencia y previene el Real decreto de 
18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dé-> 
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30,.

Esté anuncio deberá publicarse én 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé’ 
los Establectaientes docentes; te cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más eme este 
aviso.

Madrid, 11 de Mayo de 1929, — El 
Director general, P. D., Suárez So
monte.

C I R C U L A R
Los certificados de aptitud que pue

den expedir los Catedrático»? y Profe
sores encargados de Cátedras vacan
tes a los alumnos que cursen con asi
duidad y  . aprovechamionio asignatu
ras. de Tos Bachilleratos universba
rios en los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza no constituyen, ex
clusivamente, medios coercitivos para 
la conservación fie la disciplina esco
lar en sus manitesUcioues mora-mente 
externas*

La disciplina escotar, para ser poste 
tiyamente educadora, lia de ser p ri

mariamente interna, comí o resultada 
de una preparación espiritual; para 
^er tirme, ha de fundarse en un esl,a«
rZ  Jr® ^on,c;ieiicla «fue ?óla se alcanza 
mediante el espontáneo reconocimien- 

^  superioridad indiscutible, im 
telectuat y moral, del Maestro; para 
^nrn 6ra^  h e s i t a  encontrar su

w»*. i.»í;s?r,>,s;Si'™;
tolectual de sus discípulos; para. ser. 
por. ultimo, eficaz instrumento de cub 
tura, necesita «er trasunto de Ja pro
bidad y laboriosidad ind-efecí.iblemem 
te ejemplares del Profesor, y tan va* 
na , dentro de su fundamental unidad 
que cada alumno, cualquiera que sea 
el grado de su comprensión, pueda ob
tener en todo instante dentro de Jas 
aulas motivos de esperar en sus pro
pias fuerzas y, sobre todo, do confiar 
siempre en la paciente y benévola co
laboración y en la afectuosa simpatía 
del Maestro, que no pondrá con ello en 
peligro ©1 prestigio de su autoridad ni 
la conservación del respeto que se le 
debe, antes bien, lo? cimentará m á s  
hondamente, haciéndolos más amables 
que temibles.

La experiencia confirma que los 
alumnos verdadera,mente disciplinados 
son aquellos que nada encuentran que 
perdonar en sus Maestros, antes mucho 
que admirar, im itar y agradecer, y  si, 
desgraciadamente, es necesario prever 
1 a pois ib i l i d a d de qu e en c i ei t o s c a so s 
la disciplina escotar deba manifestarse 
en un aspecto meramente negativo de 
coerción sobre algún alumno p a rr  foi - 
zar'le a cumplir con su deber, enj a r a 
bio, generalmente, no debe reum¡ciar
se a esfuerzo alguno que tienda a con, 
siderar y realizar la disciplina como 
resultante de un respeto ejemplar $ 
los sagrados derechos que, por su ma
trícula y por su juventud y natural 
desvalimiento. adquieren los alumnos 
a ser enseñados con puntualidad, per** 
severancia, inteligencia, interés, ama
bilidad y espíritu de sacrificio.

El trabajo de suscitar en los alum~ 
nos el sentido de la responsaMlidáiil; 
personal y  de ia propia estimación, eti
que se funda toda verdadera disripth 
na, incumbe, por.completo al Profese# 
dentr o de l a s aulas. tí orno rosponéablt 
de su conservación y acrecen t a m i ento* 
el Maestro no puede ser jamás, re®, 
pecio a ía díseípína escolar, un espec
tador; como principal agente desella, 
no debe anteponer en su función el 
rigor y la infiexibilidad del Juez a l» 
indulgencia y comprensión del peda* 
gogo; como hombre culto y digno, no 
es bien que se resigne a ene ornen dai 
la conservación de su autoridad den
tro  dol aula exclusivamente al e te te  
de intimidación qué pueda producir h 
amenaza de represalias, c u y o  peo* 
efecto os el de establecer uno, rcc<* 
losa incomíunióación de los espíritu* 
que desnatural iza por completo el su 
puesto esencial de la docencia.

Seguramente el culto Profesorado 
de los Institutos nacionales compartí 
v (¡prueba estas apreciaciones, y. roí
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I 3 m is  m o, la alegación de ellas no 
constituye advertencia ni reparo,' en 
general, a la labor docente, sino, al 
■contrario, abundamiento en las ideas 
que sustentan singularmente muy nu
merosos Profesores, a quienes es justo 
facilitar las condiciones necesarias pa
ra la realización eficiente de tan lau
dable disposición de espíritu, puesto 
que ello es hacedero dentro del más 
absoluto respeto a las vigentes orde
naciones.

Para responder a las consultas reci
bidas sobre interpretación y  aclara
ción de las previsiones legislativas 
oportunas, y particularmente de jo- 
preceptuado en el número 11 de la 
Real'orden de 7 de Julio de 1927, esta 
Dirección general ha acordado1:

1.° Los Catedráticos y Profesores 
Bife argados de Cátedra en los Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza 
Llenen derecho a expedir “ certificados 
Je aptitud” solamente a los alumnos 
oficiales o libres de Bachillerato uni
versitario que los, merezcan por haber 
acudido todo el c u r s o  a Cátedra y 
prácticas de Permanencias, con apro
vechamiento y  buena conducta, a ju l- 
fio  de los Profesores indicados, quie
nes harán constar estas tre¡s circuns
tancias en los certificados de aptitud 
que expidan, juntamente con un breve 
juicio acerca d,el grado de compren- 
Sien y características intelectuales 
que cada alumno hubiere demostrado 
poseer y una concisa referencia al 'es- 
lado de sus conocimientos, en las ma
terias de cultura general. No se expe
dirá “ certificado de aptitud ^  a los 
fcBumnos oficiales y  libres inscritos en 
lista que, sin causa justificada, hubie
ran faltado a Cátedra y  práetieais, y 
tampoco a los que, no obstante haber 
fceffetido, no hubiesen demostrado su
ficiente aprovechamiento ni observado 
feu-ena conducta.

2.° Estos certificados, serán expe
didos el último día del período lecti
vo de cada ourso académico, y  con la 
misma fecha los Profesores, los entre
garán oficialmente al Secretario del 
instituto. El Secretario formará rela
ción nominal de los certificados reci- 
Mdos de cadá Cátedra, con el yisto 
bueno del Director, y  dispondrá su in- 
iiifediata fijación en el .tablón de anun
cios oflciatós, procediendo a unir cada 
certificado M expediente personal á 
que corresponda, anotándolos además 
m  éstd.

3.* Los decretarás de los Institu
ios nacionales, al rem itir a la Univer
sidad los reglamentarios antecedentes 
£ará exámenes de Bachilleratos uni
versitarios, acompañarán á la docu- 
PáeMáciÓn de cada alumno* en pieza 
separada, los originales de los certi
ficados de aptitud que hubiere Obte
nido, a cuyo efecto sé Ies desglosará 
del 'expediente.

4*° Las Secréitarfás de las Univer
sidades entregarán a i o& Tribunales 
de Bachilleratos universitarios tales 
certificados, juntamente con las listas 
de examinandos a quienes pertenez
can, haciendo constar en estas listas, 
y al. lado del nombre de cada alumno 
el número de certificados  ̂de aptitud 
que hubiese obtenido y  asignaturas .a 

respondan.

5.° Los Tribunales de Bachilleratos 
universitarios, al calificar a c a d a  
alumno examinado, apreciarán libre
mente, como elementos de juicio» los 
certificados de aptitudfque hubiese ga
nado, pudiendo estimar el valor dé 
éstos como antecedentes académicos, 
aunque no se refieran a las asignatu
ras que hubiesen sido objeto de prue
ba o ejercicio en el examen final.

Madrid, 13 de Mayo de 1929,— -E l 
Director general, González Oliveros. 
Señores Rectores de láis Universidades 

del Reino y  Directores de los Insti
tutos nacionales, de Segunda ense
ñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACU LTATIVO  DE A R 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscrita en este Registro gene
ral durante el cuarto trim estre del 

año 1928.

(Continuación.)
58.324.— ... y  aquel payaso lloró 

(tango).— Literaria  y  musical, Rafael 
García y  Rodríguez, da la letra, y  
Guillermo Ortiz y Calle y  “ Bofill” » 
seudónimo de Antonio Julián y  Pérez, 
de la música.

E jem plar manuscrito.:— Una hoja én 
folio, una hoja. (37.306.)

58.325.— Radio Estudiantina, mar
cha.— Musical, Ramón Pérez Vilar.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio  mayor* dos hojas. (13,6600

58.326.— Go 1 ección Patino. Compren
de los couplets titulados: jTu  castigo 
has de tener 1 La moza del Roquedal. 
La  calesera del Rey Fernando. L ite 
raria, Jesús López-Patiño y  Aldovera 
y  Eustaquio Lópsiz-Patiño y  Aldovera.

Ejemplar escrito a máquina.— Uno 
en 'fo lio , tres y  portada. (37.307.)

58.327.-— ¡Qué dirá la gente...! Gan- 
eión-coujplet, original. Literaria, Je- | 
sús LópezPatiño y Aldoevra y  Eusta=- 
quio López-Patiño y Aldovera.

Ejemplar escritora máquina.— Uno 
en 8.*, dos. (37.308.)

5|8.í328.— ¡Más que Paulino...! Es
cenas vascas en tres actos. Dramática 
y  artística, Em ilio González del Cas
tillo  y  Manuel Martí Alonso-, del texto; 
Antonio Más Bergér, de los dibujos de 
la cubierta, y  José de' Almada Negrea 
ros, de las ilustraciones del texto.

Madrid, 19128.— Rivadeneyra (S. A.). 
Artes Gráficas.— Una en 8o 68 y  cu
bierta. (37.309.)

58.329.— Marti erra. Zarzuela en tres 
actos. Original. Música del Maestro 
Jacinto Guerrero. Dramática, Alfonso 
Hernández Catá.

Madrid, 1928.— Imp. G. Hernández 
y  Galo Sráez.— Uno en 8.° 66. (37.310.)

58.380.— Los valores históricos en 
lá Dictadura española. Científica, José 
Pemariín Safijuán.

Editorial Arte y  Ciencia.— Santan
der, 1928.— Aldus, S. A. A rtes Gráfi
cas.— Un tomo en 8.°, 656 y  im  gráfW  
có. (37.311.) ■' :

58.331.— Gorali 11 ó. P&sodoble. Musi-s

cal, W . Díoláó'f, seudónimo de Adolfo 
Sierra Fereire.

E jem plar manuscrito.— Uno en fCM 
lio, con cinco páginas y portadas 
(37.312.) í

58.332.— Aventuras tropicales (Ehj 
busca del oro verde). L ite ra ria  y Ar~ ’ 
tística; José M aría Alhiñana Sanz» 
del texto y  fotografías.

Espasá-Calpé. Madrid, 1928. T a 
lleres Espasa-Calpé, S. A.— Uno en’ 
8.°, con 360 páginas y una de índice, 
y  17 fotografías. (37.313.)

58.333.— Chiquilín. One-Slep. Mu
sical; J. Versalles, seudónimo de José1 
Segarra. T raver.

E l autor. Barcelona, sin año (1928).' 
E. Prevosti.— Uno en 4.° mayor, con! 
dos hojas. (13.663.)

58.334.— Cascab¡eles. Zarzuela d i
vidida en dos actos y  el prim ero dé! 
dos cuadros, original/Dram áticá; Jo«i 
sé Tellaeché y  A rrillaga , Enriqueta! 
Perrín  y Tom é y  José M aría Granan 
da, seudónimo de José María M ar
tín López.

E jem plar escrito a máquina. Dos 
cuadernos en 8.°, con 101 hojas é í  
acto 1.° y  89 el 2.° (37.314.)

58.335.—-El arte de hacer harina-* 
T ipos de trigo  cultivados en España1* 
Semillas nocivas, parásitos v  -énfer-» 
medádes. Rleglas "para conducir Jal 
molienda en cada clase. Mezclas. Con* 
un apéndice sobre la moltura de Tía- 
riñas groseras para piensos. Cientí
fica; Benito del Valle Toreada.

M olinería y Panadería. Barcelona, 
1927. Artes gráficas Belarf.—-Uno en'
4.° menor con 136 páginas v  dos de’ 
índice, f 37.315.)

{ Gonl innavá. )

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Esta Real Academia ha examinado 
las .Memorias, cuyos lemas se tmbli- 
icaron en la G aceta  d e  M ad r id  del 23 
de Enero último, presentadas a los 
concursos abiertos para adjudicarióií 
de los premios del Conde de Toreno, 
respectivos al bienio de 1927-28; y nd 
habiendo encontrado en ninguno dé 
dichos trabajos mérito para obtener] 
la recompensa a que aspiran, ha de
clarado desiertos los aludidos eeriár 

i menos, que son los siguientes: .
Décimosexto, ordinario, sobre el té

ma: 11 El comunismo contemporáneo', 
sus doctrinas, sus instituciones y sr?Sf 
procedimientos” .,.

Decimonoveno, extraordinario, con! 
el tema: “ Régimen más adecuado pa
ra constituir, desenvolver y con.servar! 
la pequeña propiedad” ; y

Vigésimo, extraordinario, acerca del 
tema: “ El problema. esipañot dé 
vivienda en la ciudad y  en él campó” .

L o  que por acuerdo dé la Academia; 
se pone en conocimiento del público, 
con arregló al programa de estas con
cursos, fecha, 30 de Junio* de 1927.

Madrid, 16 dé Mayo de 1929*— El 
Académico Secretario perpetuó, Con- 1 
dé de Lizárraga.


